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ACTA NO 104

SESION ORDINAR¡A DE CONCEJO MUNIC!PAt

En Longoví, siendo los l5:15 horos del dío jueves 08 de enero de 2015 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

l.- Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
2.- Correspondencio.
3.- Exposición del Grupo Culturol El Nevodo sobre Propuesto Festivol Longoví Conto

201 5.
4.- Exposición sobre lo ordenonzo locol sobre derechos municipoles por concesiones,

permisos y servicios.
5.- Pronunciomiento sobre convenio de coloboroción o suscribir con lo llustre

Municipolidod de Corohue en el morco del lX Compeonoto Nocionol de Cueco
Cotegorío Junior, Longoví 201 5.

6.- Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención del proyecto
"Reposición Comión Limpio Fosos, Longoví".

7.- Pronunciomiento sobre medios de opoyo, útiles y medios de copocitoción de los

Sres. Concejoles.
8.- Vorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos o
trotor en lo sesión del dío de hoy.

l.- Pronunciomiento sobre oclos de sesiones onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 102 y No 103,

correspondientes o los sesiones de fechos 18 y 29 de diciembre de 2014, les fueron
remiiidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles, medionte correo electrónico con
onticipoción o eslo doto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los octos No 102 y N"

103, correspondientes o los sesiones de fechos 18y 29 de diciembre de 20.l4, los

que son oprobodos Por unonimidod.

2.- CorresPondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturq o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol

Conce.io Municipol, que Se ogrego con el nÚmero uno y que se compone de:



2.1.- lnvitoción efectuodo por el Sr. lntendente de lo Región del Moule, el
Presidente de lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule y el
Presidente de lo Comisión de Culturo y Turismo de lo mismo Asocioción, ol "Primer
Encuentro lnternocionol de Turismo, Culturo y Fomento Productivo" o efectuorse
duronte los díos 14, l5 y 1ó de enero de 20l5 en lo comuno de Pelluhue, Provinciq
de Couquenes. Se odjunto progromo y ficho de inscripción.

2.2.- lnforme suscrito por el Jefe de Control Externo de lo Controlorío Regionol del
Moule con fecho 24 de diciembre de 2014, medionte el cuol do cuento del
Seguimiento efectuodo ol lnforme Finol No ó de 20.l4, Sobre Auditorío ol Progromo
de lntegroción Escolor, en el Deportomento de Educoción de lo Municipolidod de
Longoví, del cuol se entrego copio o codo uno de los miembros del Honoroble
Concejo y se procede o uno lecturo extroctodo por porte de lo Secretorio
Municipol, señolondo los principoles observociones que se don por subsonodos y
los que se montienen y los conclusiones finoles que reolizo el ente controlor.

2.3.- Boletín lnformotivo de Ejecución Presupuestorio del Sector Municipol
correspondiente ol primer semestre de 20.l4 emitido por lo Controlorío Generol de
lo RepÚblico y que tiene el objetivo de presentor ospectos destqcobles de lq
ejecución presupuestorio en este ómbito.

2.4.' lnforme suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles con fecho OZ de
enero de 2015, medionte el cuol hoce entrego ol Honoroble Concejo Municipol de
lo nómino con los onteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgodos
por su unidod, duronte el mes de diciembre del oño 201 4, en cumplimiento del
ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

El Concejol Son Mortín señolo que serío interesonte conocer si existe lo posibilidod
de subsonor oquellos observociones que oún se montienen en el lnforme de
Seguimiento de lo Controlorío Regionol del Moule, por cuonto del tenor del
documento se desprende lo gron probobilidod de que olgunos nunco seon
subsonodos hobido consideroción o que se troto de situociones que yo fueron
ejecutodos o que no pueden ser revertidos por el tronscurso del plozo. En este
sentido, en olgunos de índole finonciero, sugiere evoluor lo foctibilidod de corgor el
gosto o lo subvención normol poro dor por superodo lo observoción.

El Sr. Alcolde le indlco que lo Jefo DAEM (S), doño Corolino Humeres concurrió
personolmente o lo Controlorío Regionol poro subsonor los observociones foltontes,
indicóndosele que con ello se dobqn por solucionodos los deficiencios. En todo
coso, poro mqyor tronquilidod y cloridod de los miembros de lo Solo, instruiró que
el DAEM emito un informe por escrito ol respecio.

El Concejol Aroyo hoce presente que vorios de los observociones se montienen en
virtud de lo folto de respuesto o los consultos presentodos por lo Controlorío por
porte del propio municipio, lo que no debe ocontecer. Asimismo, en virtud de lo
indicodo por el Sr. Alcolde solicito conocer el resultodo de los gestiones efectuodos
por el DAEM ol respecio.

El Sr. Alcolde solicito modificor el orden de lo Toblo y posor ol 4o punto, hobido
consideroción o que oÚn no se encuentron presentes los miembros del Grupo
Culturol El Nevodo que expondrón, lo que es oceptodo por lo Solo.

Exposición sobre Io ordenonzo locol sobre derechos municipoles por concesiones,
permisos y servicios.

El Sr. Alcolde soludo y otorgo lo polobro ol Director de Administroción y Finonzos,

don Corlos Encino Villolobos. quien procede o efectuor uno exposición que se

ogrego o lo presente octo con el número dos, y medionte lo cuol efectÚo lo

introducción o un temo que se veró mós odelonte y que dice reloción con uno
modificoción o lo ordenonzo locol de cobros y lo incorporoción de nuevos servicios

o lo mismo.

3.-



ContinÚo efectuondo uno lecturo y onólisis pormenorizodo de los otribuciones
esencioles que lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes le otorgo o los
municipios poro el cumplimiento de sus funciones y que estón indicodos en el
ortículo 5" de dicho cuerpo legol, especiolmente los indicodos en los letros e) y h).
Asimismo, procede o un breve detolle de los ortículos 40, 41 y 42 de lo Ley N. 3.0ó3
Sobre Rentos Municipoles, señolondo en definitivo que lo ordenonzo locol sobre
derechos municipoles por concesiones, permisos y servicios recoge lo gron moyorío
de estos temos.

Finolizo indicondo que por instrucción del Sr. Alcolde se ho obocodo o lq ioreo de
onolizor el cumplimiento de lo ordenonzo y lo oplicoción de los normos ontes
señolodos, notondo lo existencio de folto de normotivo poro oquellos situociones
que dicen relociÓn con lo olteroción de ospectos poisojísticos por lo ocupoción de
veredos y bienes nocionoles de uso público, rozón por lo cuol proboblemente se
solicitorÓ modificor lo ordenonzo ociuol. lo que debe efectuorse ontes de octubre
o incorporor nuevos servicios o derechos, lo que puede reolizorse en cuolquier
momento.

El Concejol Joro destoco que en el proceso de oproboción de lo ordenonzo
octuol, se incorpororon los normos relotivos ol cobro por utilizoción de espocios
públicos y toldos en los veredos.

Lo Secretorio Municipol ogrego recordor lo incorporoción de cobros por estos
permisos precorios, sin emborgo no recuerdo si se incorpororon multos por el
incumplimiento.

El Concejol Aroyo comporte lo expuesto por el Director de Administroción y
Finonzos respecto o que o trovés de los ordenonzos municipoles se define el tipo
de comuno y ciudod que se onhelo poro Longoví, sin emborgo hoce presente que
lo multiplicidod de normoiivos corece de sentido si no se cuento con los
herromientos poro hocerlos cumplir, rozón por lo cuol reitero lo petición de doior ol
municipio de un equipo de inspectores con vehículo municipol poro cumplir
eficientemente esio lobor fiscolizodoro.

El Concejol Briones monifiesto tombién su deseo de contor con un pueblo mós
ormónico y ogrodoble visuolmente, por cuonto no obstonte lo importoncio de
promover y poiencior el desorrollo de octividodes productivos y comercioles, debe
procurorse que esto se efectÚe en concordoncio con normos poisojísticos
ormónicos. En el mismo sentido, destoco lo importoncio de determinor con
onteloción los octividodes comercioles que se montendrón en lo Plozo de Armos
uno vez ejecutodo el proyecto de remodeloción, solicitondo que seon oquellos
que dicen reloción con octividodes mós típicos, como lo vento de mote con
huesillos.

El Concejol Son Mortín destoco de lo presentoción efectuodo, lo referencio de los
otribuciones municipoles con el Plodeco y los Plones y Progromos, todos los cuoles
permiten esbozor lo comuno que se onhelq. Es por ello que sugiere citor o uno
sesión completomente dedicodo o obordor el Plon Comunol de Desorrollo y
conocer los requerimientos de lo comunidod, sus sueños y onhelos, es decir, lo
comuno que los personos y orgonizociones socioles deseon tener. Plodeco desde
el cuol emonorón los políticos municipoles que servirón de bose poro todo el
trobojo o un horizonte de vorios oños.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuodo.

4.- Exposición de! Grupo Culturo! El Nevodo sobre Propuesto Festivol longoví Conto
20I5.

El Sr. Alcolde do lo bienvenido y concede lo polobro o los miembros del Grupo
Culturol El Nevodo que osisien representodos por doño Moryorie Ortiz, doño Elbo
Briones y doño Ano Escobor, quienes junto con soludor, presenton los excusos del
Presidente de su orgonizoción, don Cloudio Vósquez, quien lomenioblemente no
pudo osistir.



Doñq Moryorie Ortiz hoce entrego del documento denominodo "Propuesto Festivol
de Longoví" que se ogrego o lo presente octo con el número tres y medionte el
cuol entrego un detolle de los costos estimodos que tendró el citodo evento, el
cuol se ho progromodo poro los díos viernes 20 y sóbodo 2l de febrero del
presente oño.

ContinÚo indicondo que respecto o lo sugerencio del Sr. Alcolde de modificor el
emplozomiento del Festivol desde lo Escuelo Juon de lo Cruz DomÍnguez hocio lo
Plozq y colles odyocenies, ello resulto imposible técnicomente otendido los
requisitos de iluminoción y sonido, rozón por lo cuol lo propuesto es montener el
lugor de emplozomiento octuol, tol como lo deseo el propio Grupo Culturol o en su
defecto cqmbiorlo hocio el Estodio Municipol.

En lo referente o los ortistqs entrego uno propuesto de porrillo, informondo en todo
coso lo confirmoción de osistencio de Los Joivos y de un Tributo ortístico o Comilo
Sesto y José José con sus dobles.

El Concejol Joro consulto por el costo de presentoción de vorios ortistos y el
nombre de lo orquesto festivol.

Respecto o lo onimoción lo Srto. Ortiz indico que se montendró en don Juon José
Gurruchogo, produciéndose un breve onólisis respecto ol costo y otros opciones.

Se produce un breve debote respecto o los opciones de humoristos poro ombos
noches, ocordondo lo Solo solicitor ol Grupo Culturol lo porticipoción de Stefon
Kromer y en su defecto de Bombo Fico, lo que ocepto.
El Concejol Briones efectúo nuevomente un llomqdo o trobojor en conjunto y con
onticipoción los temos respecto o lo ubicoción y porrillo ortístico del Festivol

El Concejol Son Mortín comporte lo onterior sobreiodo en consideroción o lo
foctibilidod de comprometer lo osistencio de ortistos o un volor menor cuondo son
controtodos con onticipoción. Asimismo efectúo uno distinción entre Festivol y
octividod mosivo, por cuonto lo primero requiere uno gron inversión, colidod de
porticipontes, comodidod de los osistentes y cobro de entrodos versus el
denominodo show o octividod mosivo populor con un solo ortisto.

El Sr. Alcolde le indico que vorios Festivoles se hon mosificodo en otros comunos,
reolizóndose exitosomente en los colles.

Los miembros del Grupo Culturol destocon que el trobojo de plonificoción del
Festivol lo vienen reolizondo desde octubre del oño onterior y no obstonte indicorse
todos los oños, lo necesidod de un trobojo en conjunto con el municipio, ello por
múltiples rozones no se efectúo.

El Concejol Aroyo voloro el trobojo voluntorio y generoso del Grupo Culturol y
expreso sus diferencios con lo indicodo por el Concejol Son Mqrtín por cuonto
señolo que sin importor si existe o no el cobro de entrodos, opción último de lo cuql
es poriidorio, lo que define ol Festivol es lo existencio de competencio.

Asimismo, solicito tener presente el rol del municipio de entregor servicios y
fomentor el esporcimiento en todo lo comunidod, siendo esto lo oportunidod de
logror un Festivol mós mosivo con uno moyor contidod de público, hobido
consideroción o lo inversión municipol que se reolizo.

El Concejol Villor señolo que el estodio municipol no reúne los condiciones
necesorios poro el desorrollo de este evento.

El Concejol Joro comporte el combio, sin emborgo otendido lo imposibilidod de
reolizqr el Festivol en lo vío público, por lo folto de condiciones, prefiere su

montención en lo escuelo unificodo.

El Concejol Aroyo cito como ejemplo el Festlvol de lo lndependencio en Tolco, por
el cuol el municipio corrió grondes riesgos ol reolizorlo en lo ribero del río, sin

groderíos y servicios complementorios, pero que hoy es un éxito o nivel nocionol.

Se produce un breve debote sobre los riesgos de utilizoción del Estodio Municipol
poro el desorrollo del Festivol y el doño que éste le ocosionorío ol posto.



5.-

El Sr. Alcolde expone lo montención de los volores de inversión en esto octividod
desde hoce vqrios oños, versus los oumentos en el costo de los ortistos. Asítombién,
expreso lo disponibilidod de utilizoción del estodio poro lo octividod y llomo o
evoluor este lugor como emplozomiento del Festivol.

Los miembros de lo Solo ogrodecen lo exposición efectuodo.

Pronunciomiento sobre convenio de coloboroción o suscribir con lo llustre
Municipolidod de Corohue en el morco del lX Compeonolo Nocionol de Cueco
Cotegorío Junior, longoví 201 5.

El Asesor Jurídico del municipio, don Jorge Corvolón Soto hoce entrego de un
lnforme Jurídico, que se ogrego o lo presente octo con el número cuotro, o trovés
del cuol señolo que entre los díos 21 y 24 de enero del presente se efectuoró en
nuestro comuno, el lX Compeonoto Nocionol Junior de Cueco en el morco de los
octividodes progromodos del denominodo progromo "Verono entretenido en
Longoví". Agrego que poro el desorrollo de esto importonte octividod se ho fenido
en consideroción lo porticipqción del Bollet Folclórico de Corohue (BAFCA), de lo
llustre Municipolidod de Corohue. grupo que tiene uno reconocido troyectorio
tonto o nivel nocionol como internocionol y por el cuol ombos Municipolidodes
hon estodo en contocto con el fin de celebror un convenio con el objeto de que el
Bollet Folclórico ontes citodo, porticipe en el Compeonoto Nocionol en cuestión,
duronte los 4 díos de duroción del mismo, comprometiéndose lo Municipolidod de
Longoví, o pogor el troslodo del Bollet Folclórico, desde lo comuno de Corohue
hosto nuestro comuno, ido y regreso, y obllgóndose odemós o prestor olojomienfo
y olimentoción o todos los integrontes del Bollet.

Por lo expuesto, solicito ol Honoroble Concejo Municipol lo oproboción poro lo
celebroción del convenio ontes descrito entre lo l. Municipolidod de Longovíy lo l.
Municipolidod de Corohue poro lo presentoción del mencionodo Bollet Folclórico
en el lX Compeonoto Nocionol de Cueco Junior o efectuorse en lo comuno de
Longoví, obligóndose lo Municipolidod de Longoví ol pogo del trqslodo del Bollet
Folclórico de Corohue que compromete recursos por lo sumo de $1.000.000 y lo
olimentoción y olojomiento de lo delegoción, mientrqs dure el evento.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Convenio de
Cooperoción o suscribir con lo llustre Municipolidod de Corohue y el oporte en
tronsporte, olimentoción y olojomiento, lo que es oprobodo por unonimidod.

Del mismo modo y ounque no estobo incorporodo en lo Toblo, el Asesor Jurídico
solicito el pronunciomiento del Honoroble Concejo poro suscribir un Convenio de
Cooperoción con lo Corporoción Culturol Círculo de Compeones y Cuequeros de
Chile, lo que es oceptodo por lo Solo.

Por esto rozón, hoce entrego de un informe jurídico, que se ogrego o lo presente
octq con el número cinco, medionte el cuol señolo que ol iguol que el convenio
onterior, poro dor cumplimiento o lo reolizoción del progromo lX Compeonoto
Nqcionol Junior de Cueco que se encuentro inserto dentro de los octividodes
progromodos poro el "Verono entretenido en Longoví", solicito ol Honoroble
Concejo Municipol lo oproboción poro lo celebroción de un convenio entre lo
llustre Municipolidod de Longoví y Corporoción Culturol Círculo Compeones y

Cuequeros de Chile, obligóndose lo Municipolidod de Longoví o reolizor un oporte
totol de $12.ó50.000, poro los siguientes fines:

- Amplificoción, iluminociÓn, pontollo e iluminoción.
- Alojomiento, olimentoción troslodos.
- seguridod, otención de los delegociones, trofeos y medollos.
- Controtoción de onimodor del evento, y lo controtoción de 3 grupos ortísticos.

- Arriendo de groderíos.
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6.-

Por su porte lo Corporoción Culturol Ckculo de Compeones y Cuequeros de Chile,
se obligo o contor con los .iurodos idóneos poro el evento, o reolizor lo difusión
rodiol y de los redes socioles y o tener o disposición de los porticipontes los fichos
de inscripción del compeonoto.

Se produce un breve debote sobre los montos que involucron los convenios en
comento, oclorondo el Asesor Jurídico que el costo totql de lo octividod seró de
$13.ó50.000.- de los cuoles, un millón serón oportodos directomente o lo llustre
Municipolidod de Corohue y el resto seró odquirido y gostodo por el municipio
poro dor cumplimiento ol convenio con el Círculo de Compeones y Cuequeros de
Chile.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del convenio ontes citodo,
el que es oprobodo por unonimidod.

En el mismo sentido, el Asesor Jurídico solicito someter o pronunciomiento dentro
del mismo punto, uno modificoción ol Progromo "lX Compeonqto Nocionol de
Cueco Junior" o reolizorse en nuestro comuno y que fue oprobodo en lo sesión
extroordinorio de fecho 29 de diciembre de 2014, ogregondo un lnforme Jurídico
que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero seis, y medionte el cuol señolo
que no se incorporó el gosto correspondiente poro orriendo de groderíos, yo que
se reolizoríon los gestiones necesorios poro conseguirlos sin costo, sin emborgo,
hobido consideroción o que los groderíos disponibles no cumplen con los
condiciones técnicos y de seguridod necesorios, solicito ol Honoroble Concejo
Municipol lo oproboción poro oumentor los fondos en lo sumo de g2.O0O.OO0.- poro
el progromo lX Compeonoto Nocionol de Cueco Junior, los cuoles serón
destinodos ol orriendo de groderíos.

El Concejol Villolobos monifiesto que lo exposición efectuodo induce o confusión
respecto o los montos que se estón oportondo poro el desorrollo de lo octividod.
El Asesor Jurídico le indico que efectivomente existió un error en el orden de lq
exposición por cuonto este punio debió ser el primero poro ocloror el monto globol
que se invertiró en lo octividod, esto es, los $1 1.ó50.000.- oprobodos en lo sesión
onterior mós los $2.000.000.- que se soliciton oumenton en esto ocosión.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción ol
progromo ontes citodo, oumentondo su presupuesto en 2 millones, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención del proyeclo
"Reposición Comión limpio Fosos, [ongoví".

El profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete hoce
entrego de un lnforme que se ogrego o lo presente octo con el número siete y
medionte el cuol indico que en el morco del proyecto "Reposición Comión Limpio
Fosos, Comuno de Longovi", postulodo ol Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol,
Circulor 33, se solicito ol Honoroble Concejo Municipol, que opruebe los costos de
operoción y montención del vehículo que permitiró omplior el servicio de limpiezo
de fosos sépticos, yo que el comión existente cuento con uno copocidod de 5 mil
litros y se reemplozaró por uno de l0 mil litros, lo que permitiró cubrir de mejor formo
lo elevodo demondo de este servicio.

Agrego que los costos derivodos de lo operoción y montención delvehículo son:

Coslos por ílems

ítem Portido Unidod Conlidod P. Unitorio Totol (§)

1 Chofer mes 12 4ó0.000 5.520.000

2 Combustible litros 7200 ó00 4.320.000

3 Lubricontes NO J 90.000 270,000
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4 Montención NO 3 300.000 900.000

5 Reporoción No 3 100.000 300.000

6 Plonto de Trotomiento mes 12
.l.098.985

13.187.820

Coslo Anuol 24.4?7.820

7.-

El Concejol Aroyo consulto si el proyecto busco reemplozor el comión ociuol, el
cuol es relotivomente nuevo.

El Sr. Alcolde le indico que los costos de montención son elevodos, rozón por lo
cuol resulto conveniente lo montención operotivo de sólo el mós nuevo, el que por
su mognitud logrorío sotisfocer lo demondo de limpiezo de fosos existente.

El Concejol Aroyo sugiere montener lo operotividod de ombos comiones,
destinondo el nuevo o los requerimientos de lo comunidod y el ontiguo poro
servicios o porticulores, previo cobro correspondiente.

El Sr. Alcolde hoce presente que el temo del servicio de limpiofosos genero
demosiqdos expectotivos en lo comunidod y solicitudes por uso que no estón
destinodos o resolver los reoles urgencios o emergencios sonitqrios, pues los
personos, en muchos ocosiones. soliciton el servicio porq precover futuros
situociones de colopso y no situociones reoles. Es por ello que se ho plonteodo lo
instouroción de un cobro mínimo, cuyos ingresos se destinen o uno orgonizoción
comunitorio sin fines de lucro, o fin de disminuir los solicitudes por necesidodes
eventuoles de limpiezo de sus fosos.

El Concejol Villolobos destoco que otro temo importonte es delimitor lo verocidod
de los emergencios y educor o lo comunidod sobre lo bueno montención de sus

fosos sépticos.

El Concejol Aroyo comporte lo pertinencio de un cobro mínimo poro evitor
solicitudes innecesorios y filtror los reoles necesidodes de lo comunidod.

Se produce un breve debote respecto de los cobros de este servicio en el
comercio y sobre el mejor sistemo o empleor poro el servicio de limpiofosos
municipol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los costos de operoción
y montención del proyecto en comento, ocorde el informe presentodo, los que son
oprobodos por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre medios de opoyo, útiles y medios de copocitoción de los
Sres. Concejoles.

Lo Secretorio Municipol presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum No

0112015 del Sr. Alcolde emitido con esto fecho, el que se ogrego o lo presente
octo con el número ocho y medionte el cuol señolo que en virtud de lo Ley No

20.742 publicodo el 0l de obril de este oño, se incorporó un qrtículo 92bis o lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, el cuol prescribe que "Codo
municipolidod, en concordoncio con su disponibi/idod finonciero, deberÓ dotor ol
concejo municipol y o /os concejo/es de /os medios de opoyo, útiles y opropiodos,
poro desonollor debido y oportunomente /os funciones y otribuciones que esto /ey
/e confiere, otendido el número de conceioles de lo municipolidad.

Poro ello, duronte lo primero sesión ordinorio, el o/co/de someleró o lo oproboción
de/ conceio los medios o usor duronfe e/ período respecfivo, debiendo este

ocuerdo formor porte del reglomento inferno o que hoce o/usión el ortículo 92, y

ser publicodo en to pógino web de lo municipolidqd, en concordoncio con lo
esioblecido en /os ortículos 2" y 7o de /o ley N'20.285, sobre Acceso o lo lnf ormoción
Público.

Asimismo, codo oño /o municipolidad, en concordoncio con su disponibi/idod
fínonciero, podró incorporor en el presupuesto munictpol recursos destinodos o

7



finoncior lo copocitoción de ios conceioles en moferios re/ocionodos con gesfión
municipol."

Agrego que ocorde lo precedentemente expuesto, corresponde que en
esto sesión el Honoroble Concejo se pronuncie sobre lo "Propuesto de medios de
opoyo, útiles y elementos de copocitoción del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví" que ocompoño.

Se produce un breve debote sobre los diversos medios de opoyo necesorios
poro el cumplimiento de su función, destocondo los propuestos de incorporor
cosocos o poleros institucionoles y de elementos tecnológicos como los toblets.

Lo Secretorio Municipol ogrego que o lo propuesto se debe sumor los
insignios o credencioles identificotorios de los miembros del Honoroble Concejo,
que yo se envioron o confeccionor.

Respecto o los copocitociones de los Sres. Concejoles, el Sr. Alcolde ogrego
que se ho privilegiodo oquellos convocodos por lo Asocioción de Municipolidodes
ionto Nocionol como Regionol, en virtud de que el municipio es porte de dichos
entidodes y de que se troton vorios temos comunes en seminorios o encuentros
cuyos costos de inscripción son menores o los convocodos por privodos.

Luego de un breve debote se somete o pronunciomiento lo oproboción o
rechozo de lo siguiente "Propuesto de medios de opoyo, útiles y elementos de
copocitoción del Honoroble Concejo Municipol de Longoví", lo que es oprobodo
por unonimidod:

o) Teléfono celulor con plon de 1.000 o 1..l00 minutos o todo destino y
occeso o internet;

b) Bondo oncho con plon mensuol de olto velocidod poro oquellos que
lo soliciten;

c) Torjetos de presentoción institucionoles codo vez que los soliciten;

d) Gostos de representoción del Honoroble Concejo que incluye pogo
de costos de inscripción, vióticos y reembolso de posojes y otros en oquellos
octividodes o que concurron en representoción del Concejo.

e) lnsignios o credencioles institucionoles;

f) Agendos institucionoles;

g) Toblets poro oquellos que lo soliciten;

h) A lo menos dos copocitociones onuoles poro lo totolidod de los
miembros del Concejo y funcionorios Directivos, en lo propio municipolidod, sobre
moterios de diverso índole;

i) Asistencio o los encuentros, seminorios, cursos y similores que dicte lo
Asocioción Chileno de Municipolidodes y/o lo Asocioción de Municipolidodes de
lo Región del Moule, previo invitoción y disponibilidod presupuestorio del municipio.
Entendiéndose focultodos o osistir, en representoción del Honoroble Concejo, en
virtud de lo oproboción que por este octo se efectúo;

j) Derecho o porticipor de copocitociones de diverso índole que se
importon en diferentes puntos del poís, previo solicitud presentodo ql Sr. Alcolde,
oprobodo en sesión de Concejo y contondo con disponibilidod presupuestorio.

Vorios.

El Concejol Villor hoce presente su intención de osistir ol "Primer Encuentro
lnternocionol de Turismo, Culturo y Fomento Productivo" o efectuorse duronte los

díos 14, 15y ló de enero de 2Ol5 en lo comuno de Pelluhue que fue convocodo
por lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule, rozón por lo cuol
solicito se someto o pronunciomiento su porticipoción.

B
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Lo Secretorio Municipol le indico que ocorde lo oproboción recién
efectuodo, codo vez que se concurro o uno invitoción de lo Asocioción Chileno
de Municipolidodes y/o lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del Moule,
y existo disponibilidod presupuestorio del municipio, se entenderó que concurren
outorizodos por el Honoroble Concejo y en representoción del éste, en virtud de lo
oproboción que por este octo se efectúo, procediéndose ol curso de los gostos de
inscripción, vióticos y o lo justificoción de inosistencio que procedo.

El Concejol Villolobos destoco que
Los Morcos hoyo sido cursodo y por tqnto
yo presento olgunos inconvenientes que
estó siendo socovodo.

El Sr. Alcolde instruye que lo Encorgodo de Servicios Territorioles oficie q lo
entidod que correspondo.

El Concejol Villolobos hoce presente lo exisiencio de luminorios públicos
deteriorodos en los sectores de Punto de Monte y Son Romón de Bodego,
producto de choques vehiculores.

El Sr. Alcolde le indico que hoce olgunos díos se extendió un oficio ol
respecio, sin emborgo no recuerdo si se incorpororon los solicitodos. De todos
formos lo instruiró.

El Concejol Son Mortín solicito extender notos de felicitociones y
ogrodecimientos o los entidodes que colobororon en lo bueno ejecución de los
octividodes progromodos poro lo Ceremonio de Aniversorio de lo comuno,
destocondo lo porticipoción de los funcionorios del Liceo Arturo Alessondri Pqlmo,
de lo Escuelo Juon de lo Cruz Domínguez, de lo Dirección de Desorrollo Compos y
lo coloboroción de don Eleodoro Compos y muchos otros personos que
gentilmente les oyudoron tonto o lo Comisión de Educoción del Honoroble
Concejo que preside como ol Municipio, poro el buen nivel de desorrollo
olconzodo en lo ceremonio.

Asimismo, solicito que lo Secretorío Municipol forme un orchivo de lo
ocontecido y guorde todo lo documentoción respectivo, tonto el libreto, los
discursos, los fotogrofíos entre otros, o fin de montener un registro histórico de lo
ceremonio.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior y oprovechq lo instoncio poro ogrqdecer
o lo Comisión de Educoción formodo por los Concejoles Monuel Son Mortín
Romero, Luis Briones Aroice y Lisondro Villolobos Topio por el gron trobojo reolizodo
en lo progromoción de uno octividod que resultó muy exitoso.

El Concejol Aroyo solicito ol Sr. Alcolde lo entrego de un informe
pormenorizodo respecto ol estodo del porque outomotriz o enero de 2015 tonto de
lo unidod municipol como de los unidodes de solud y educoción y un informe del
osesor jurídico sobre el estodo de los procesos judicioles del municipio, por cuonto
vorios personos le hon hecho consultos sobre este temo, sin que cuente con
qntecedentes poro dor uno oportuno respuesto.

Así tombién, solicito lo reporoción del olumbrodo público en el óreo verde
del sector Lo Quinto, o lo cuol sólo se le cortó el posto, foltondo olgunos occiones
de limpiezo y lo dotoción de moyor luminosidod poro evitor octos de delincuencio
en el sector.

El Sr. Alcolde le indico que contoctó o uno persono poro hocerse corgo de
lo montención del óreo verde, quien le indicó que no podío, rozón por lo cuol estó
o lo espero de lo designoción de uno persono.

su solicitud de reporoción del puente de
éste yo hoyo sido reporodo, sin emborgo
hocen necesorio uno intervención, pues

I



El Concejol Aroyo destoco que lo Sro. Glodys Jorquero, vecino del sector, en
formo permonente contribuye ol cuidodo y montención del óreo verde en formo
grotuito y generoso, rozón por lo cuol es lo persono mós odecuodo poro ser
controtodo poro esto lobor y reclbir olgunos honororios que le seríon muy Útiles.

No hobiendo otro punio que trotor, siendo los l7:58 horos se cierro lo sesión.

d§
üsrtgltl'* Elf,lJl!lrllrñ.L.4 lf,L¡l'!1**¡rr.L
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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, 07 de enero de 2015

CONVOCATORIA A SES!óN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA OÁtVeZ OÁtVeZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 08 de enero de 2015 o los 15:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I oriente N'224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

Los temos que constituirón lo Toblq serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Exposición del Grupo Culturol El Nevodo sobre Propuesto Fesiivol LongovíConto
201 5.
Exposición sobre lo ordenonzo locol sobre derechos municipoles por
concesiones, permisos y servicios.
Pronunciomiento sobre convenio de coloboroción o suscribir con lo llustre
Municipolidod de Corohue en el morco del lX Compeonoto Nocionol de
Cueco Cotegorío Junior, Longoví 201 5.
Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención del proyecto
"Reposición Comión Limpio Fosos, Longoví".
Pronunciomiento sobre medios de opoyo, útiles y medios de copocitoción de los
Sres. Concejoles.
Vorios.

7 Muuqr¡Lg

QffiJ

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

VEZ
Secretorio Municipol
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Tunrsuo, CuLruRA y Fourxro Pnooucltvo

Hugo Veloso Castro, lntendente de la Región del Maule, Román Pavez López,

Alcalde de la llustre Municipalidad de Vichuquén y Presidente de la Asociación de

Municipalidades de la Región del Maule y Osvaldo Rojas Espinoza, Concejal de la llustre

Municipalidad de Linares y Presidente de la Comisión de Cultura y Turismo de la Asociación

de Municipalidades de la Región del Maule; le saludan cordialmente a usted y tienen el

agrado de invitarle a participar del "Primer Encuentro lnternacional de Turismo, Cultura y

Fomento Productivo" a efectuarse durante los días 14,15 y 16 de enero de 2015.

Esta actividad se desarrollará en dependencias del hotel Casa Piedra, ubicado en el

sector Playa Lovelvan, camino a Curanipe desde Pelluhue, perteneciente a la comuna de

Pelluhue, Provincia de Cauquenes, Región del Maule.

Dicha jornada de trabajo estará dirigida a alcaldes (as), concejales (as), autoridades de

gobierno, funcionarios municipales e invitados especiales, con el objetivo central de lograr

contribuir en el desarrollo cultural y turístico de cada una de las comunas del paÍs.

Veloso Castro, Pavez López y Rojas Espinoza, agradecen desde ya su presencia

en este evento, la que sin duda dará mayor realce a esta importante actividad.

30 de Diciembre de 2014.

S.R.C.:
6.908.9 1 68 -r. loyola. maraboli@gmail.com
6.908.9 1 65 -manuelcorreawilliams@gmail.com

,i"ffiffi
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Tunrsmo, CuLIunA y FoiltNIo Pnooucilvo

PROGRAMA
(Sujeto a Modificaciones)

PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL
TURISMO, CULTURA Y FOMENTO PRODUTIVO AÑO 2015

nsocrRcróru DE MUNtctpALtDADES oe I-R REGIóru DEL MAULE

Pelluhue; (14, f 5, 16 de Enero de 2015).

Martes, 13 de enero de 2015

1g:00 a 20:30 horas | -neuutÓru DE LA COrUtSlÓt¡ oRGANIZADORA del"Primer Encuentro lnternacionalTurismo, cultura y
Fomento Productivo Año 2015".

Miércoles, 14 de enero de 2015

10:00 a 14:00 horas -AcREDrrAcróN oe Los pARTtctpANTES

15:00 a 15:20 horas
-BIENVENTDA y pRESENrectóH DEL PRocRAMA oFlclAL
-Presenta: Don RICARDO LOYOLA MARABOLI, Secretario Ejecutivo Asociación Municipalidades Región del

Maule.

15.20 a 16:40 horas

.TEMA: ELABORACIÓU Y PNESENTACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES AÑO 2015.
- Saludo: Don EDGARDO CÁCERES, Seremide Cultura y Consejo de las Artes.
- Expone: Don AUGUSTO GONáLEZ JELDRES; Encargado Macrozonal Sur de Patrimonio del

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes

16:40 a 17:00 horas -CAFÉ,

17:00 a 18:30 horas
TCMA: EXPERIENCIAS TURíSTICAS Y CULTURALES EN LA COMUNA DE MALARGUE, ARGENTINA
-Expone: Licenciado OSCAR EDUARDO GONZÁLEZ, Director de Turismo de Malargue, Argentina.

18:30 a 20:00 horas -REUNIONES SECTORIALES

Jueves; 15 de enero de 2015

10:00 a 1 1:30 horas | -T"rr, TNSTRUMENTOS DE |NVERS|ÓN DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)

-Expone: Don GASTÓN ORTIZ OíeZ, ¡ete de División de Planificación y desarrollo Regional (Diplade).

nsocl,rctón DE üIt-;r..tctPALtDADES nEclÓn DEL MAULE.
conusróN TURISMo Y cULTURA.

I ORIENTE N" 1288. SEGUNDO PISO: TALCA.-
FoNoS FAX: (71) (221.2847).'

E-mail: manuelcorreawilliams@gmail.com.

7
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11:30 a tZ:OO noras -CAFÉ

12'.OO a 13:00 horas -TEMA: POLíTICAS ORIENTADAS AL DESARROLLO TURÍSTICO EN LA REGIÓN DEL MAULE

Expone: CAROLINA REYES BRAVO; Directora Regional de Turismo, RegiÓn del Maule.

13:00 a 15:00 horas -ALMUERZO (Libre).

15:00 a 16:30 horas

.TEMA: EXPERIENCIAS EXITOSAS RELACIONADAS CON EL TURISMO EN LA PROVINCIA DE MENDOZA
-Expone: Don MARTIN SILVA; Jefe de Gabinete de Turismo de la Provincia de Mendoza - Argentina

16:30 a 17:00 horas -CAFÉ

17:00 a 18:00 horas .TEMA: INTERVENCIÓN DE AUTORIDAD DE GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE.

18:00 a 18:30 horas
TEMA: FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE

LA REGIÓN DEL MAULE coN LA coRPoRAcIÓN DE DESARROLLO REGIONAL Y PRODUCTIVA DEL
MAULE.

18:30 a 19:30 Horas
Tema: AVANCES Y ACCIONES FUTURAS RESPECTO DE LAS DEMANDAS DE LOS CONCEJALES DE

CHILE.
Expone : Representante del Capitulo de Concejales de la Región del Maule

20:00 a 21:00 horas
CEREMONIA DE INAUGURACIÓN DEL "PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL TURISMO, CULTURA Y
FOMENTO PRODUCTIVO AÑO 2015''.

21:00 horas CENA DE BIENVENIDA

Viernes; 16 de enero de 20'15

'10:00 a 11:30 horas
-TEMA: PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN OFICIOS MÁS CAPM, PARRILLA 2015.
-Expone: Don ENRIQUE ALUL GONZÁLEZ, Director Regional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

(SENCE Vll del Maule)

11:30 a 12:00 horas -CAFÉ.

12.OO a 13:00 horas
-TCMA: PRESENTACIÓH POUíTICAS ORIENTADAS AL FOMENTO PRODUCTTVO EN LA REGIÓN DEL
MAULE, A TRAVÉS DE LA CORPORACIÓN DE DESARROLLO REGIONAL DEL MAULE.
-Expone: Don LUIS MURGA RIFO, Gerente de la Corporación de Desarrollo Productivo de la Región del Maule.

13.00 A 13:30 horas
cEREMoNIA DE cERTIFICACIÓN Y CLAUSURA.PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL TURISMO,

CULTURA Y FOMENTO PRODUCTIVO AÑO 2015",

ASOCIACIÓN DE N{I.JNICIPALIDADES REGIÓN DEL N{AULE.
COMISIÓ\ TTJRISMO Y CULTI.]RA.

1 ORIENTE N" 1288, SEGUNDO PISO: TALCA.-
FONOS FAX: (71) (221.2847).-

E-mail: man uelcorreawilliams@gmail.com.



Tunlsmo, CurruBA y FoHrNro PnooucTtvo

FICHA DE INSCRIPCIÓN
..PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL

DE TUR¡sMo, cULTURA y FoMENTo pRoDucrvo DEL año 201s"
PELLUHUE,14,15 Y 16 DE ENERO DE 2015

RUT POSTULANTE

tr
NOMBRES Y APELLIDOS:

pRoreslót't:

CARGO:

MUNICIPALIDAD:

E-MAIL:

Recróru:

1.

rerEroruo: FAX

reIEroruo CELULAR:

FIRMA ALCALDE FIRMA POSTULANTE

EL PLAzo FINAL PArte LA REcEPCtóru oe LAS FIoHAS oE lruscntcló¡l senÁ HASTA el oÍR 14 DE ENERo DE 2015, A
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS: r.loyola.maraboli@gmail.com o manuelcorreawilliams@gmail.com

PARA DICHO EVENTO SE HA CONSIDERADO UNA CUOTA DE PARTtCtpACIÓru oe § 160.000, (ciento sesenta mit pesos).

EL PAGO POR CONCEPTO DE PARTICIPACION DEBE SER REALIZADO AL MOMENTO DE LA ACRED NCIÓI'I, EN DINERO
EN EFECTIVO O CON CHEQUE CRUZADO Y NOMINATIVO A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓru OE MUNICIPALIDADES DE LR RECIÓI.I
DEL MAULE.

LA INSCRIPCIÓru INCI-UYE MATERIAL DE APoYo, DocUMENTAcIÓru y SERVICIo oe cRrE.

lsocrectóN DE MUNICIpALIoe¡gs REclóN DEL MAULE
I ORIENTE N'I288, EDIFICIO EMPART,

SEGUNDO PISO; TALCA.-
FONOS FAX: (7l)7l-2212847 ó 908 9165
E-¡nail : manuelconeawilliarns@grnail.corn

2.

J.

Iireffi

lihitúhdd
ldib,
n!úkLd¡fü¡.

Müil



Aareqad'e r'Pr-O' 
o Srúd. zü15

coNTRAlonia REGIoNAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Departamento de Educación de !a
Municipal¡dad de Longaví

Número de lnforme: 612014

24 de diciembre del 2014

INFORME
DE SEGUIM¡ENTO
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

usEG N" 47t2014
REF N'76.94412014

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N' 6, DE
2014, SOBRE AUDITORíN NI PROGRAMA
DE INTEGRACIÓN ESCOLAR, EN EL

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DE LA

MUNICIPALIDAD DE LONGAVí.

TALCA, 2{ ¡lC,Z0l(

De acuerdo con las facultades establecidas en

la ley N'10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la

República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el lnforme Final

N" 6, de 2014, sobre auditoría al Programa de lntegración Escolar, PlE, en el

Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de Longaví, en

adelante DAEM, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas requeridas
por este Órgano de Control a la entidad examinada en dicho informe. Elfuncionario que

ejecutó esta fiscalización fue el señor Francisco Cabrera Rabanal.

El proceso de seguimiento consideró el referido

lnforme Final N' 6, de 2014, y la respuesta del municipio remitida mediante oficio

N" 563, de 2014, a este Órgano Contralor.

Los antecedentes aportados fueron analizados
y complementados con las validaciones correspondientes en el ente fiscalizado, a fin

de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, arrojando los

resultados que en cada caso se indican.

AL SEÑOR
VICTOR FRITIS IGLESIAS

CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE

PRESENTE

f'
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

1. OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN

N'

OBSERVACIÓN
DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y VERIFICACIONES

REALIZADAS
CONCLUSIÓN

| - 1.1.2 - a)

Sobre cuentas

corrientes.
Conciliación
bancaria

De la revisión de las conciliaciones bancarias, se acreditó,
que el Departamento de Educación Municipal no caduca
periódicamente aquellos cheques que han sido girados y no

cobrados, distorsionándose la información de la ejecución
presupuestaria.

Al respecto, con fecha 31 de diciembre de 2013, los cheques
girados y no cobrados, de la cuenta corriente
N'44409000034, alcanzaban la suma de $173.414.757, de

los cuales $3.432.100, corresponden a siete documentos
caducos, lo que se resume en el cuadro inserto en el cuerpo

del informe final bajo análisis.

La autoridad municipal, informó que se han

efectuado los ajustes requeridos,
adjuntando a su respuesta, el comprobante
contable respectivo.

Del análisis de la información proporcionada por el

municipio, se acreditó, que mediante comprobante
contable N' 9-'12, de 31 de enero de 20'14, se
contabilizaron los cheques caducados observados, a

excepción de documento identificado bajo el N' 8051,
el cual según los antecedentes presentados en esta
oportunidad, corresponde a un cheque girado y

depositado el 31 de julio de 2013, el cual estaba
erróneamente registrado en la contab¡l¡dad, toda vez
que el número conecto del documento es N'48051, por

lo que la conciliación bancaria no lograba ajustar dicho
cheque. Cabe señalar que dicha situación fue
regularizada mediante los comprobantes contables N"
9-153 y 9-1 , de diciembre 2013 y enero 2014,
respect¡vamente.

Con la nueva documentación
presentada por el municipio, se da por

subsanada la presente observación.

t-1.1.2-b)
Sobre cuentas

corrientes.
Conciliación
bancaria

Se comprobó que en el listado de cheques girados y no

cobrados, existen dos anotaciones por un total de $16.408,
que no presentan identificación o característica de cheque,

según detalle inserto en el cuerpo del informe final en estudio.

La autoridad municipal, informó que se han

efectuado los ajustes contables requeridos,
adjuntando a su respuesta, el
comprobante respectivo.

De las indagaciones practicadas en terreno, se advirtió
que los ítems observados efectivamente corresponden
a cheques, los cuales fueron caducados por med¡o del
comprobante contable N" 9-12, de 31 de enero de
2014.

Efectuado el ajuste contable
respectivo, se subsana la observación
formulada.

ll - 1.4 Remisión

del comprobante
de ingreso a la

Secretaría
Regional
Ministerial de

Educación

En virtud de las validaciones efectuadas se observó que el

DAEM de Longaví no remitió a la Secretaría Regional

M¡nisterial de Educación del Maule, SEREMI, los

comprobantes de ingresos por los recursos percibidos por el
PIE.

Lo anter¡or, transgrede lo previsto en la resolución N' 759, de

2003, de esta Contraloría General, que dispone en el inciso

tercero de su punto 5.2. "Transferencias a otros Servicios

Públicos", que el organ¡smo público receptor se encuentra

obligado a enviar a la unidad operativa otorgante un

comprobante de ingreso por los recursos percibidos que

El municipio, informó el envío de los
comprobantes de ingresos respectivos a la
citada SEREMI.

En esta oportunidad, se verificó que la entidad edilicia,
implementó un procedimiento ¡nterno, destinado a

remitir periódicamente los comprobantes de ingresos a

la SEREMI de Educación, lo cual es acreditado
mediante el ordinario N" 408, del l7 de septiembre de
2014, donde el DAEM de Longaví, adjunta los
comprobantes de ingreso del período enero-agosto de
2014.

Asimismo, se aprecia que dicha información se
encuentra desagregada por t¡po de subvención,
identificando el monto percibido por concepto del PlE.

Por tales mot¡vos, corresponde
subsanar la presente observación.
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deberá especificar el origen del aporte (aplica criterio
contenido en los dictámenes No'. 55.994, de 2011',75.325, de
20'12, y 19.326 de 2013, de este origen).

il - 2.1 .4

Cheques no

cobrados por
pago a
proveedores

A la fecha de fiscalización, no se logró identificar el cobro de
los cheques N* 49671 y 49662, en las cartolas bancarias
respectivas, relac¡onados con compra de impresora, tóner y
vales de carga de gas.

El municipio, señaló que los cheques

observados, fueron cobrados por los
respectivos proveedores, adjuntando las

cartolas bancarias, que evidenc¡an dichos

cobros.

Analizada la nueva documentación entregada por la

municipalidad, se advirtió el cobro de los cheques

No" 49662 y 49671 , los días 3 y 6 de enero del presente

año, respectivamente, según consta en cartola

bancaria N'2, del mes de enero de 2014, del Banco

Estado.

Por consiguiente, corresponde
subsanar lo observado.

lll- 1 Aprobación
y contenido del
Programa de
lntegración
Escolar

La Secretaría Regional Ministerial de Educación, Región del
Maule, mediante resolución exenta N" 1.276, de 23 de mayo
de 2011, modificada por la resolución N" 1.091, del 25 de
mayo de 2012, aprobó el convenio de fecha 16 de marzo de
201 1, suscrito con la Municipalidad de Longaví, y el programa
de integración de alumnos de educación parvularia, básica y
media con necesidades educativas especiales, no
constándose que la citada entidad comunal formaliza¡a la

aprobación del aludido convenio, mediante el acto
administrativo correspondiente, conforme lo previsto en el
artículo 3' de la ley N' 19.880, de Bases de los
Procedimientos Adm¡nistrativos que Rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado y el artículo 12 de la
ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Sobre la mater¡a, la entidad ed¡licia, no

emitió comentario alguno.
Efectuadas las validaciones en terreno, se tuvo a la

vista el decreto exento N' 3.362, de 22 de diciembre del
presente año, el cual aprueba el convenio PlE, suscrito

con fecha 16 de maeo de2011.

Dado lo anterior, se da por subsanada
la presente observación.

lll - 2.1 Ejecución
y estado del
programa.

Convenio de
integración
escolar comunal

No consta que el lnforme Técnico de Evaluación Anual, ITEA,
haya sido puesto a disposición de las familias de los
estudiantes beneficiados, pese a lo confirmado por el director
del DAEM, quien expuso que dicho informe es incorporado
en la cuenta pública anual del sostenedor de cada
establecimiento educacional, mediante certificado s/n del
presente año.

El DAEM de Longaví, mediante ordinario

N" 402, instruyó a los directores de las

escuelas bajo su administración, que

mantengan a disposición de las familias de
los estudiantes con "Necesidades

Educativas Especiales", NEE, el "lnforme
Técnico de Evaluación Anual PlE".

Mediante instrucción dada por el Director del DAEM de

Longavi, actas de reuniones, listados de asistencia,

actas de entregas, entre otros documentos tenidos a la

vista, se acreditó la presentación del ITEA de los

distintos establecimientos educacionales de la comuna

hacia los apoderados de los alumnos con NEE.

Por tal motivo, procede subsanar la
situación planteada.

,Y*
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lll - 2.3 Ejecución
y estado del

programa.

Alumnos
beneficiarios de
programa

De la muestra de 101 alumnos con necesidades educat¡vas

especiales, 99 de ellos, equivalentes al 98% del total, fueron

alumnos regulares durante el año 2013 en sus respectivos

establec¡mientos educacionales; en tanto los 2 restantes,

correspondienles al 2o/o, uno de ellos fue trasladado a una

escuela especial, el cual no forma parte de los

establecimientos que administra el DAEM, en tanto el otro fue

retirado de su escuela, según se detalla a continuación:

En este orden, se constató que el departamento de educación

no mantiene copia del exped¡ente del alumno retirado RUT

20.563.185-2, o un informe psicopedagógico que dé cuenta

del trabajo realizado con el estudiante, contraviniendo lo

señalado en los artículos 1 3 y 14 del decreto N" 1 70, de 2009,

del Ministerio de Educación. Además, se observÓ que la
carpeta del alumno RUT 19.345.352-K, a la fecha de

fiscalización, aún permanecía en el establecimiento sin ser

retirada por su apoderado.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia.

De las validaciones efectuadas en terreno, la entidad

edilicia, adjunta certificado firmado por los apoderados
de los alumnos observados, aceptando la recepción
conforme de las carpetas de antecedentes de dichos
alumnos.

Por lo tanto, corresponde subsanar la
presente observación.

ilr - 2.3 - b)

Ejecución Y

estado del
pro9rama.

Alumnos
beneficiarios del
programa

Se estableció que el 100% de las carpetas de alumnos

analizadas, poseían el "Formulario de Autorización del

Apoderado para Evaluación", sin embargo un27Yo de ellos se

encontraba incompleto, toda vez que faltaba la firma de la

persona que informa del procedimiento y recibe la

autorización, nombre del establecim¡ento, parentesco con el

estudiante, entre otros.

El detalle de estas inconsistencias, se encuentra reflejado en

el anexo N' 3 del informe final en estudio.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia.

De la revisión practicada en terreno, se ver¡f¡có la

existencia del 100% de las'Autorizaciones de
Evaluación de lngresos", las cuales contaban con sus
respectivas firmas y campos debidamente
completados.

En este sentido, corresponde subsanar
la presente observación.

lll -2.3-g)
Ejecución Y

estado del
programa.

Alumnos
beneficiarios del
programa

Se verificó que 92 carpetas poseían el "lnforme a la Familia",

de ellos, se constató que 6 no registraban la firma del director,

4 carecían de la firma del apoderado y en 3 no se encontró la

firma de ambos. De las 8 restante, no fue habido dicho

documento.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia-

De las carpetas validadas en terreno, se evidenció la

existencia de la totalidad de los "lnformes a la Fam¡lia",
los cuales contaban con las respectivas rubricas de
confección y recepción por parte de los apoderados.

Con la nueva documentación
presentada por el municipio,

corresponde subsanar lo observado.

{= 4
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ilr -2.3-h)
Ejecución y

estado del
programa.

Alumnos
beneficiarios del
programa

Se comprobó que 95 de los alumnos del programa en estudio
tenían los "lnformes Psicopedagógicos y Curriculares", no
obstante 7 de ellos no poseían la firma del profesional o se
encontraba incompletos.

Además, se constató que un caso presentaba
enmendaduras, mientras que en 4 carpetas no se encontró
tal antecedente.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia.

De las validaciones efectuadas en terreno de los
antecedentes tenidos a la vista, se logró acreditar la

existencia de la totalidad de los "Formularios
Psicopedagógico y Cunicular", los cuales poseían toda
la información requerida según lo dispuesto en la
circular N" 1 de 2013, de la Superintendencia de
Educación.

Por consiguiente corresponde
subsanar la presente observación.

lV - 1. Falta de
documentación
en carpetas de
profesionales

De la revisión efectuada a las carpetas de profesionales se
observó la inexistencia de documentación como: decreto
alcaldicio de nombramiento, certificado de título profesional,
de antecedentes, de nacimiento, declaración de inhabilidad y
examen médico de admisión, individualizados en anexo N' 5
informe final bajo análisis.

El DAEM en su respuesta, adjuntó parte de
la documentación requerida en la presente

observación, argumentando que tanto el

examen médico de admisión, la

declaración de inhabilidad y el certificado
de antecedentes, son requisitos exigidos a

contar de la entrada en vigencia del
Estatuto Docente, por cuanto los
profesores contratados con anterioridad a

ese cuerpo normativo, no le fueron
requeridos dichos registros.

En esta oportunidad se aceptan los argumentos
efectuados por la entidad edilicia, lo que sumado a la
documentación presentada por ésta, acreditan la
regularización del hecho observado.

De esta manera corresponde subsanar
la presente observación.

rv-2-b)
Diferencias en
pago de
remuneraciones

Al comparar el líquido a pagar del libro de remuneraciones
correspondiente a la planilla complementaria del mes de
agosto de 2013, pagada mediante decreto N' 1 .222 de 2013,
y la nómina del banco, se evidenció una diferencia de
$100.799.

Asimismo, no fue posible acreditar en las cartolas bancarias
respectivas, el monto desembolsado por la planilla
complementaria señalada.

La autoridad municipal, señaló que la

diferencia está dada, por un descuento
judicial efectuado a don Pedro Sumonte
Martínez.

Cabe señalar que según la documentación recabada,
la diferencia observada, efectivamente se relaciona con

una retención judicial efectuada al funcionario aludido
por el municipio, la cual originalmente no se había
aplicado en el decreto de pago, sin embargo, la nómina
dirigida al banco, quien deposita los sueldos, si fue
descontado dicha cifra.

En este sentido, se aprec¡a que el decreto de pago

observado, es el que se encuentra erróneamente
contabilizado, sin que a la fecha se haya practicado el

ajuste correspondiente.

Aclarada la situación que originó la
diferencia detectada, y entendiendo
que el presupuesto 2013 se encuentra
fenecido, imposibilitando así al

municipio de realizar el debido ajuste,

se procede por esta única vez, a

subsanar el hecho observado.
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| - 1.4

Procedimientos
y métodos

Se advirtió que el Departamento de Educación
Municipal de Longaví, carece de manuales de

procedimientos o instructivos formalmente

establecidos, que contengan las principales

rutinas administrat¡vas sobre el manejo de los

recursos del Programa de lntegración Escolar.

El DAEM de Longavi, manifestó que el
requerido manual, se encuentra en
proceso de confección.

De las validaciones efectuadas en terreno,
se advirtió la designación de un funcionario
con dedicación exclusiva para confeccionar
el requerido manual.

Sin perjuicio de lo anterior, se verificó que

a la fecha del presente informe, el citado
manual de procedimientos, no se
encuentra afinado ni aprobado por la

autoridad comunal respectiva.

En este sentido,
corresponde mantener la
presente observac¡ón.

La autoridad comunal, deberá
agilizar la confección del requerido
manual, procediendo a su

aprobación mediante el respectivo
acto admlnistrativo, lo cual deberá
ser informado a esta Contraloría
Regional en un plazo de 60 días
hábiles.

ll - 2.1 .2 Falla
de acreditación
de actividades
desarrolladas
por
profesionales

con cargo al PIE

Se determinó la existencia de pagos con recursos

PIE a profes¡onales que reallzan labores de

Técnico Agrícola y Refozamiento Educativo, por

un total de $l .1 1 3.662, de los que no acreditó las

actividades desarrolladas relacionadas con los

alumnos con necesidades educativas especiales,

según se detalla en el cuerpo del informe final

bajo análisis.

La autoridad comunal, informó que no se
pudo regularizar el hecho observado,
toda vez que, la plataforma del
MINEDUC, donde se rinden los fondos
PlE, permanece cerrada.

Efectuadas las indagaciones del caso, se
acreditó, que las citadas remuneraciones
fueron rendidas al MINEDUC, de forma
errónea en el PlE, no obstante aquello, los
fondos con los que se pagaron dichas
remuneraciones no corresponden a dicho
programa, por lo que ¡nternamente, el

municipio si dispone de esos recursos
disponibles.

Si bien se aceptan los
argumentos expuesto
por el municipio, la
presente observación se
mantiene, toda vez que

la rendición presentada

al MINEDUC, no ha sido
regularizada.

La entidad edilicia, deberá
efectuar las coordinaciones
necesarias con el MINEDUC, con

el propósito de ¡ealiza¡ las
modificaciones en la rendición del
periodo 2013, conforme a lo

observado en el presente punto, lo

cual será verificado en futuras
fiscalizaciones.

ll - 2.1.3 Pago de

asignaciones
relacionadas
con la ley

N" 19.410

En virtud de las validaciones realizadas a las

liquidaciones de sueldos y a la información

proporcionada por el DAEM, se constató que

dicho departamento efectuó pagos con cargo al

programa en estudio, Por un total de

$10.370.126, detallados en anexo N" 1 del

informe final en análisis, referente a: bono

proporcional, bonificación de excelencia y

asignación complementaria, todas según la

documentación tenida a la vista a la fecha de la

fiscalización, estarían relacionadas con la ley

N" 19.410, situación que no se ajusta a lo

instruido por la Superintendencia de Educación

La autoridad comunal, informó que no se
pudo regularizar el hecho observado,
toda vez que, la plataforma del
MINEDUC, donde se rinden los fondos
PlE, permanece cerrada.

Realizadas las consultas a la Jefa de
Finanzas del DAEM de Longaví, ésta
ratifica que dicha regularización no se ha

efectuado, toda vez que la plataforma

implementada por el MINEDUC, para

efectuar las rend¡c¡ones, no se encuentra
habilitada.

Por consigu¡ente, la
presente observación se
mantiene en todos sus
términos.

La entidad edilicia, deberá
efectuar las coordinaciones
necesarias con el MINEDUC, con
el propósito de realizar las
modificaciones a la rendición del
periodo 2013, conforme a lo

observado en el presente punto, lo

cual será verificado en futuras
fiscalizaciones.
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Escolar, a través del oficio N" 50, de 2013,
relativo al Proceso de Rendición de Cuentas PlE.

ll - 2.3 Saldo er

cuenta corrientr
del departamenk
de educación

La auditoría practicada perm¡tió establecer que,
al 3'l de diciembre de 2013, la cuenta corriente
N'44409000034, registraba un satdo contable
bancario (conciliado) de $1'18.861.068, cifra que
no permite cubrir el saldo sin utilizar del programa
PIE ascendente a S401.768.879, evidenciándose
que, a lo menos, $282.907.811, fueron
destinados a otros fines.

Sobre la materia, la entidad edilicia, no
emitió comentario alguno.

Cabe señalar que tanto la coordinadora
PlE, como la jefa de finanzas, señalaron
que el municipio ha efectuado gestiones

con el propósito de devolver al PIE los
fondos observados, sin embargo a la fecha,

esto no se ha materializado.

En este sent¡do
corresponde mantener la
presente observación en
todos sus términos.

La entidad edilicia, deberá
acreditar con la documentación
correspondiente, las gestiones
que ha emprendido con el fin de
devolver los fondos observados.

Dichos antecedentes deberán ser
presentados ante esta Contraloría
Regional en un plazo de 60 días
hábiles.

ll - 3.3 Diferenci¿

de reliquidación
Sobre la mater¡a, cabe observar que durante la
auditorÍa efectuada al departamento de
educación, se detectó una diferencia entre el
ingreso por reliquidación informado en la
rendición de la Escuela Gabriel Benavente y la
orden de pago de subvención del mes de mazo
2013 obtenida de la plataforma de MINEDUC por
un monto de $479.153, de acuerdo al cuadro
inserto en el cuerpo del informe final en estudio.

Sobre la materia, la entidad edilicia, no

emitió comentario alguno.
Efectuada las indagaciones del caso, se

evidenció la creación de una subcuenta

contable, con el propósito de mantener un

mejor control sobre los ingresos percibldos

por el PlE, identificada bajo el N' 115-05-

03-003-001-004, "Programa de lntegración

Escolar".

Al respecto cabe señalar, que el monto de

apertura de la citada cuenta fue de

$87.948.000, el cual corresponde a los

fondos mantenidos en el banco y no

representa el saldo real disponible de los
fondos PlE.

De lo anterior, se concluye, que la

diferencia detectada, no ha sido aclarada
por el municipio.

Por tales motivos la

observación en estudio
se mantiene.

A la autoridad comunal le

corresponderá aclarat la

diferencia observada en la

Escuela Gabriel Benavente y, si

corresponde, efectuar los ajustes
respectivos, manteniendo a

disposición de esta Contraloría
Regional en un plazo de 60 días
hábiles, los antecedentes de
respaldo respectivos.
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lll -2.3-c)
Ejecución Y

estado
programa.
Alumnos
beneficiarios del
programa

Respecto al formulario anamnesis, se determ¡nó
que el 100% de los alumnos contaban con dicha

documentación, no obstante un 93% de ellos no
poseía el nombre de los informantes,

entrevistador y firma del profes¡onal.

El detalle de los casos observados, se encuentra
en el anexo N' 3 del informe final en estudio.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia.

De las validaciones efectuadas en terreno,
se analizó los "Formularios de Anamnesis",
presentados por el municipio, se evidencia
la inexistencia de f¡rma por parte del
profesional que realizada dicha encuesta,
vulnerando así lo dispuesto en la circular
N' 1 de la Superintendencia de Educación,
emitida en el año 2013.

Por consiguiente, la

presente observación se
mant¡ene en todos sus
términos.

La autoridad comunal, deberá
implementar los mecanismos de
control necesarios, para validar
que la documentación requerida
para acreditar el estado de los

alumnos con NEE, sean
completados correctamente de
acuerdo a los dispuesto en la

circular N" 1 de 2013, de la

Superintendencia de Educación y
el decreto N' 170, de 2009, del
Ministerio de Educación, lo cual
será verificado en futuras
fiscalizaciones.

lll -2.3 -e)
Ejecución Y

estado
programa.

Alumnos
beneficiarios de
programa

Sobre el "Formulario Unico de Síntesis de

Evaluación de lngreso", 77 de las carpetas
contaban con dicho documento, mientras que en

15 casos no lo poseían, de los antecedentes

revisados, 2 no contenían la firma del profesional,

5 no presentaban la firma del director del

establecimiento y en un caso no se evidenciaba
ninguna de las firmas antes mencionadas.

El detalle de los casos observados, se encuentra

en el anexo N' 3 del informe final en estudio.

La entidad edilicia, no se pronunció sobre
la materia.

De la revisión practicada en terreno a las
carpetas de los alumnos con NEE, se
evidencia que a lo menos en dos de ellas,
no se adjunta el "Formulario Único Síntesis
de Evaluación de lngreso".

Por consiguiente, la
presente observación se
mantiene en todos sus
términos.

La autoridad comunal, deberá
implementar los mecanismos de
control necesarios, para validar
que la documentación requerida
para acreditar el estado de los

alumnos con NEE, sean
completados correctamente de
acuerdo a los dispuesto en la

circular N" 1 de 2013, de la

Superintendencia de Educación y

el decreto N" 170, de 2009, del
Ministerio de Educación, lo cual
será veriflcado en futuras
f¡scalizac¡ones.

ilt - 2.3 f)

Ejecución )
estado de
programa.

Alumnos
beneficiarios de
programa

En relación a los "Formularios Unicos de

Reevaluación", se determinó que 79 carpetas
presentaban tales antecedentes, de las cuales, 2

no registraban la firma del profesional, 22 no

evidenciaban la firma del director y en 2 casos

ninguna de las dos rúbricas.

La entidad edil¡c¡a, no se pronunció sobre
la materia.

De las validaciones efectuadas sobre la

mater¡a, la entidad edilicia argumenta, que
para el caso del "Formulario Único Sintesis
Revaluación" de alumnos con necesidades
educativas especiales transitorias, NEET,
dicho documento, no especifica la inclusión
de la firma del director de establecimiento.

En tal sentido
corresponde mantener Ia

presente observación,
toda vez que los
formularios verificados
en esta auditoría, no
presentan la rúbrica del

La autoridad comunal, deberá
implementar los mecanismos de
control necesarios, para validar
que la documentación requerida
para acreditar el estado de los
alumnos con NEE, sean
completados correctamente de

8^\5



(((((((((((((((((

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

N'
OBSERVACION DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA

Es del caso precisar, que los 21 alumnos
restantes no poseían dicha documentac¡ón, toda
vez que ingresaron durante el año 2013 y a la
fecha de fiscalización no se había efectuado
dicho proceso.

No obstante lo anterior, el punto 18.4.2 de
la citada c¡rcular N' 1 de la

Superintendencia de Educac¡ón, señala
que dicho formulario deberá ser
presentado con "todos sus datos, sin

borrones ni enmendaduras y la firma del

director del establecimiento educacional y
del profesional responsable".

director del
establecimiento
educacional.

acuerdo a los dispuesto en la

circular N' 1 de 2013, de la

Superintendencia de Educación y
el decreto N' 170, de 2009, del
Ministerio de Educación, lo cual
será verificado en futuras
fiscalizaciones.

I
''1"
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Municipalidad de Longaví, rcalizó acc¡ones que permitieron subsanar las observaciones
conten¡das en el cuadro N' 1, del presente informe.

No obstante lo anterior, se mantienen las
situaciones informadas en el cuadro No 2, con las acciones derivadas que en cada caso
se indican.

En cuanto a las observaciones lll - 4.2 - a), b) y
c) sobre Registro de asistencia de alumnos, la observación lll - 4.3 - a), b), c), d), e), f)
y g) sobre Materiales fungibles y didácticos para los alumnos con necesidades
educativas especiales, y la observación lll - 4.5 Sobre el control de asignatura, del
informe final, del cual se trata el presente seguimiento, el cumplimiento de lo requerido
en el mismo, será verificado en una próxima fiscalización que realice sobre la materia
este Órgano de Control.

Transcríbase al Alcalde, al Concejo Municipal y
al Encargado de Control lnterno, todos de la Municipalidad de Longaví, y a la Unidad
Técnica de Control Externo de esta Contraloría Regional del Maule.

Saluda atentamente a Ud.,

._l\.**=k=
Jefe de Control Externo

Contraloría Regional del Maule

10
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SANTIAGO, diciembre de 2074

Señora
Lorena Gálvez Gálvez
Secretaria Municipal de Longaví
Longaví

De mi mayor consideración:

Tras saludarle, tengo el agrado de enviar a usted el Boletín lnformativo de Ejecución Presupuestaria
del Sector Municipal, correspondiente al primer semestre de 2014, que üene el objeüvo de presentar
aspectos destacables de la ejecución presupuestaria del Sector Municipal.

La información de esta publicación está referida tanto a la gesüón municipal como a los servicios
incorporados de educación, salud y cementerios, sobre la base de la doctrina contable conten¡da
en el oficio circular N"60.820 de 2005, de este origen, que aprobó la Normaüva del Sistema de

Contabilidad General de la Nación.

Este documento está siendo distribuido en municipios, Poder Legislativo y Poder Ejecuüvo, dado su

alto interés. También se cuenta con una versión digital publicada en www.contraloria.cl, a fin que
pueda ser consultado por ciudadanos o todo aquel que tenga interés en dicha materia.

Nos importa mucho su opinión, por lo que, le solicito remiür sus comentarios y/o consultas a

estudios@contraloria.cl.

Espero que este boletín sea de su interés.

Saluda atentamente a Ud.,
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I\4ILLONE5 DE PE5O5 PRESUPUESTO
ANUAL

sERVtCt0S
INCORPORADOS

§2.112.478 mill.

trlqfsa,ro
de 6¡stsr

I

ffi,w
¡

!a dcfi¡o¡c¡ón ¡l
ttr$nLur loú

lcwiat* Hrporadoc
o Áu dr G¡¡üáa
tau¡idp.l 3.9ún

oíÉ¡crÉa

USD 1C t]45,4 niliones

GASTOS DEL SECTOR MUNICIPAL EN EL

PRIMER SEMESTRE DEL E.JERCICIO 2Oi4
MILTONES DE PES05

(') Pres!puestc Ce C¿slcs nc rn:::ye 5; Jc ; ra1 Ce [aj; de ! 22.036 ri]lones.

El prrmcr semcstrc dcl año 20i4, la aplrcación de los recur:os
estuvo onenlada prrncrpalmente a los gastos cornentes tales comc
tos G¿stos en Personal y os Bicncs y Servicios de Consumo.

Avance en la ejecución al primer semestre
(presupuesto anual 55.555.725 millones)

G¿srosen person¿ ' @.--zr52.3g2.403 mil

S1 .432.104 mill.

Transf. Corrientes W,§twt¡--_-_-- _ $880.950 mill.

lli:xlxi:l: ffi -:- $54467omirl

otros ftffi_ s315.598miil.

Al cierre del primer semestre las i;iic::::".ias de :rr-ersién tuvieron un

avance e0 la ejecución de 25, Í % en relación a lo presupuestado (al mismo

semestre del ejerc¡cio 201 3 el avance había llegado al Ze,ic,i';.

r-) lnduye suerdcs base y las conespondientes asrgnacicnes, tales como, ia asignacrón ce

antigüedad, oe zona, de experiencia calificada, de resDc¡sabilidad, de nherenci¿ ¿l cargo, oe

desempeñc, oe profesionales, entre otras.

lncluye la reoaración de sedes deponrvas comunitariat los emp¿lmes elécricos, l¿ const,uccrún

de (entros de atención a vecino, la recuperacrón de espacios públicot la reparaciór de p :lrnas
temperadas, el meloramiento de calles y vereda!, entre otr¿s.

(-')

\'-/

INGRESOS DEL SECTOR MUNICIPAT EN EL PRIMER

SEMESTRE DEL EJERCICIO 20i 4

MILLONES DE PESOS

Avance en la ejecución al primer semestre
(presupuesto anual S5.0.l0.750 millones)

Transf. Corrienies

Tributos sobre el Uso de

Bienes y la Realiz. de Acts

0tros inqresos
Corrientes

Transf para Gastos
de Capital -

Recuperación de
Préstamos "

0Iros

038.06C mll

aBqrEW-: --_ $1,495.077 miil.

7tr4|& _._._.,: _$ r .oe5.e6o m i r r.

E§ , Szoo ¡zs mitt

@ lsa.aso mitt.

ffi $roo.azamitt.

I as nínrrpale(, ::rel1e<
Corr¡enLr:. ic: ir i-r.r.o:, !
y Otros inqresos t-Drirei^

¿ Re¿il.aci
nsferencias
ActivrrJades

Recursos reobrdospaniaejecuoondeiProgramade[4ejoram¡efltoUrbanoyÉquip¿menloComu¡al
y del Programa Meioramrento de Earnos provenientes de la SUBDERE, le9 transferencras provenrenies

de ingrescs por ias patentcs mineras y los Cas¡nos de juegos desde el Tesoro Públlco. entre otios.

lngresos or¡ginados por la recupera0ón de préslamos otorqados en años anteriores por concepto 0e

ventas de brenet servi(l05 y a«rvos no frnancieros a plazo, recuperación de prémmos al personel por

cambio de resrdenoa, entre otros.

B I E P H:tll;r'nrsrxnis,,
Ejecución presupuestaria del gnsto en el Sector

eiercicio 2014

@;
*tu

¿Cuáles fueron las principales fuentes de recursos de las municipalidades?

2¡l de octubro do2011 Contable Sector Municipal /

INGRESOS RECAUDADOS O/O D[
SECTOR MUNICIPAL I ER sEM. EJECtrcÚN 1ER sTM.
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tr:ic':_e< \ l¿s¡s tri-r -ti.É:ht! WWMEI 5797.592 inil

Permrsos y lr.en.ras Ttr.W 5374.7.11 mill

PalrOpa(ron en lmpuesto Terntorial- : :: - -

Art. l7 DL N" 3 063/1979 *.-
otros Trrblitcs EoM $564 mill.

5122.208 mrll

CONCEPTOS:

La Panicipación del FCM es el flujo financiero que se genera con el fin de redistÍbuir el mon-
to recaudado por este FCt\r1, beneficiando con esta nueva distribución a aquellos que en ef
tr¿nscurso del año logran recaudar menos recursos por tributos

@z(o
§

F uJo financiero cesde el FCM a

os munrc p os: Part¡cipactón del
Fondo Común lulunicipal

Eñtre ic5 que m¿s recrben desde ei
FClvl se encuentran Puente AltD.
t!'laipú, La Flord¿ La Pirtan¿, 5an
Berr¿rdoMUNICIPIOS

los irgresos ne

Las Condes 588.1 93 r $37.165 mill. !988 r¡ li 521 m¡ll.

$15 mill.

$2 mill __$rql]jr.
$364 mill.Santrago $18.005 mill. $3 mill

I Vrlar,rra

$3 767 mill S32.971 mill. f0 mill

$3 rnill

5459 mill

$494 mill

S712 r¡ll{ 516.984 mill

lS24.ot5 miil.

532 7 mi

$376 mi

f548 mi

57 mill

EDUCACION /

Avance en la ejecucion al primer semestre
presupuesto anual 51 .477 .515 millones (.)

SALUD /

Avance en la eiecución al primer semestre
presupuesto añual s670.872 millones (.)

IÚíWÑ S1.082.386 mill. 
i

i

5r I tluye trrfotnraciórr de

ur lolal de:

293 Ucptos de [ducacion
272 Deptos. de Salud

cas:os en P¿rs:r1¿l 

-{¡EME
[irrt,ts y 5e'v,,-rus 

"Z--?-rZúF 1on\uf,.(. :'.'¿z:.rti? !154 994 mlll

AduJrsll)lr,dr'a(t vot n -- Sl Ll¿g mill.
ilc ltn¿nilefos 

-
SeryL¡irr ne la rl",,cta ]l 59.577 mill.

lrí arrvas ce nvers,.,n EEEI 54.76i mrll 
-

ran)lefen( aq (oríe¡te§ m S1.798 m¡ll.

Plpsia¡tonestÉ # -^ -J?-r (r (09 mill.s¡cr¡rd¿c sor¿ '-=;; r) r

5480.964 mili

Al rierre del pnmPr semestre l.l(
lnrcralivas de lnversron Iuvreron un

avanrÉ en la elecucrón de 9,9% en

rela(ior a lo presupuesta5o, al m¡sm(

semPsfrp dÉi plerriaio 701 I pl avanrÉ

habi¿ lleqado a 20,8o/0.

EIf,'
{,7'

Or,os 3 52 170 m¡ll

(') PresJpuesto anual nc rnciuye 5¿:dc F¡na de Caia de I 2.Ct6 milloles

ie: ue

. .. :,,-t -, I t.:ali,, _-: :- . r

. i a;_; .-" fransferencra: ¿

Fnndo I oni¡r l,4r¡nrcical

1.-,.

\o
e>/g
r F1l.'1, ¡,e iFlrrte recibido Cesde el FCM (Particrpacrón del FCM

--) - -_ : -: ..!.:\-: _'

I Viñ¿ del M¿r s14.481 r
\)9 4tP, S11 986 mill. s447 mill I 517.910 miil.

*
(-) (') (J

Trenf, (»
rG!0§. ltffr .l Da.Fot

S52.015 mill

5\4 )77 ¡
[amrña | 510 rnrtt. | $4 mr[. I $s¿z ,ill

| $466 mi

Salud

Cort üL gcctor lúnldp¡l , 2
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rivel nacronal. Adernás, para la Gestón lntern,'t y los Programas Socralcs sc
cresenta un rankirrg con ios rincc 'nunrcrpios que tuvreron el nrayor avance
en ra elecucron cie su presupuesto anua¡ y Ios crnco que han presentaic el
rnencr progreso en la ejecuciÓrr de su presilpuesto anual en aquellas Areas
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:-r i¿ l'!r-rila)il !rrr IC.l lZ.l'l ¿ri '.ir-iCtil¿ iOaCC: :f a;C!i.-¡C(-1. DOf Ut," iadO la
ilvel:iCti eil rr ltid:iJd) Lrd'd IiL!? e .ld' tt ;j¿i.i u lO Je ia l.,lntUtta, t¿leS

armo ei :lle,..¡.:r !r.tC de l.i :.' r.sl.Lai_r.: Ce e-iD¿Crcs púDi (CS, esiudlcs+^^^^.-1,-^- ,...rUlUJl r' : -'_ -..,- J. !' __-, .: l- .J ;! Jl -!) rLL J'i:. (UI.J¡dru) U

:le¡Crt:v¡, ,: . . -r- Jaa a' C1 l',.r.:a;, ¿ (C::i::.:(tr!r' .j< :>i¿ j U5 O pts(¡rldS
'¡linrarf e Ps, Fi:"p rtr;s (SUh'itirlo 3'l , Ini.iativas de lnverSión).

i l.:: - - -:i:: V/S :-::- : - "

Se prcsupursta inveriir .:i ejer(:cio 2C1 4:

_ .,, ;)
en inrcl¿trvas de lnversrón para el patrimonio cornunal
Y al tierre riel primer seÍtestre se ha eiecutado:

Por olro lado, se encuentra la inversrón en bienes de caprtai pa"a
adecuado funcronamiento de la Gestión Municrpal y sus Áreas, talcs (or
la adquisicrón de edificics o inmuebles, compuiadores, equ,pami¿n
mobillario, vehicuios para frrnciones operativás o ¿dmt.ristratrvas, Itrolrart-
irrfonnáticos para el nrunicrpio, entre otros (SubtÍtulo 29, Adquisiclón
Activos no Financieros).

. de i0 presuDuestado.

il:!S-.-- iSll V/5 :.::- : : .

Se presupuesta invertir el ejerci(¡o 201 4:
.:e d a ^ ^^¿xl:? - *.:3 __-.__-_-;)

En Activos no Financieros para el municipio.
Y al ciene del primer semestre se ha ejecutado:

el i,).t,,3 de lo presupuestado,

(a la misma fecha el año pasado el avance había sido de 3!,.1 ::

in::'e os:-:unrarpios cue rnas y rrlenos av¿nz¿ron el l¿ ejeluoór de
orpsr0resto ie Activos no linalcieros al oerre ce lunio se encuentfar-.

iA\<:\3 A \ V:- \AC 3\,¿.-: l1-IVCS \:a : \¡\C::?3S
Al ?i.!.:3 S:V:S-?: l:- :i:ia,a.a 23'¿

.v.__vl',1:) -: :::-:

i'i: ji:l:.:.

¿6l, I r,i:b,.s!: ---, S1 rnrl1.

Juan Fernández S5 nrli

- P¡tne !28 mill 937,20/o

58i mill Pencahup

San Pedro

$31 mill

$'17 mrll.

215,3aia

24),'tak

. b>,4.ic

- Placilla

. lyrd'\lrquc

:.
$23 rnill.

:.-.

Si el o/o de

elecución supera

ei 1 ll% en

algún municipio,

signilica que se

gastó más cie lo

presupuestado

para ese añ0.

1¡38,40/o

Chile Chico | 3t s; ,ritt. I t.,,,»t"

Tortel 951 mrll. I (O/^

Freire !171 mill. r_ < 0/:

Huara 523 mill. 1 ,30/o

Quiipué S2.871 m ll. L, iatc

:

1---- :-^---- .--,.-^ -
Lí:.- ::---::.,-..-

'; :\"-c't c: h¿ori¡ite5 cbtentcc Ce las cift'¿s cicrates oel iensc 2CJZ. pr3yeccjór ¿ño 20,¿ ( \:)

Lo !spejo

Cerro Nav¡a

32.631

52,3 75

52 116

' S 1.011

:l' l; :allear O^ ca IOS rankt^OS r¿ .-¡qr6r CCnSiCer¿COS .< q, i,lr.,n ^< ^ 
j,:

ilesir',db¿r, rÉlr¿sa y qJe ¡o e.vi¿r.c^ toc¿ s¡ rnfcrma, Cn á::iir"a j:=¿..-^ -^ - -.,-r-. a JiLiPr ':

! r..u ¿v.q .. :l ..id'_ )_._ a,- ..,;L 
i^:C.

-unrCrp,o-< p!-e5e.taro. ,etr.aSC Cen:"C Ce este ¿ñC. ñliio¿ e,:v O t..il,i,,¿. .-,.r
'-::5:A Ér,.:'t; 

...;c:nri 
a ^;i:e:ab.p.ar, a;ie.2 3i la.ga .3i:¿ ra.7(:,i ..a.-.._.i...

i¡¡r¡r'i:. Puye':ue y Dtrc,ef i¿il¿ -.¡vc
,':jn Fa:¿r,c-) scbre e' ¡icarce y:¡it-É-io.i ce esie cc;pi.n. cocl.¿r- -i1:. É.viac3sa acrieo ete::.cn a3. e9tJCrCg@CCf.ltaicrr¿.c

: -'... ': - ', :_ \.,
r?. ..:i. s:

j 
I [¡lallo¿

I Molrn¿ t4.!41.n
",goh[¿rahr >at il

0,09;I Rrrarr- (:r ,,

-.a li
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: lioBarnechea I $igz.SSA Quinta Normal

554 mill.
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Catemu $16 mill.
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Longaví, O7 de Enero de 2O15

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE TO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 08 DE ENERO DEL 2015

FUNDAMENTO : Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto
Municipales

con
de

saludarles y en mi calidad de Director de Obras
esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo

Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgados por esta DOM durante el mes de DICIEMBRE del
presente año.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

--r(*_ r_>

JAQUE
CIVIL

IRECTORA DE MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- SR. ALCALDE MARIO BRIONES ARAICE
- SR.CONCEJALGONZALOJARAREYES
- SR.CONCEJALROBINARAYAACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
_ sRA. SECRETARTO MUNICTPAL, OOÑ¡, LORENA GALVEZGALYEZ
- SR. DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM



N" PERMISO NOMBRES APELLIDOS DIRECCION NlZ DETALLE FECHA PERMISO

455 {NGELICA DE LAS CRUZ MORALES TAPIA LLOLLI NCO 238,43 LEY 20.563 02- 2-20 4

456 ELENO SEGUNDO LOPEZ IBACACHE OSPERANZA PLAN 18,85 LEY 20.563 02- 2-20 4

+57 :ESAR FRANCISCO CERDA MARTINEZ LA SEXTA 60,01 VIVIENDA SOCIAL DS.1 o2- 2-20 4

458 ]ABRIEL IVAN ESPINOZA MENDEZ VILTA LONCAV¡ 352,83 ICLESIA o2- 2-20 4

459 SERNARDA ADRIANA MORALES ALBORNOZ :ERRILLOS 69,30 V¡VIENDA SOCIAL DS.1 02. 2-2074

460 \4ARCELA ANDREA REBOLLEDO VARGAS HUIMEO 50,90 VIVIENDA SOCIAL 02- 2-20 4

461 \¡ANCY LORETO GUZMAN BUSTOS LA OUINTA NORTE 30,00 LEY 20.772 04- 2-20 4

462 {NA MARIA PAMDA BUSTOS PASAIE tA CoPA 8,55 LEY 20.563 04 2-20 4

463 LIDIA IVONNE NORAMBUENA SILVA !,IESAMAVIDA 70,50 VIVIENDA SOCIAL DS-1 04- z-20 4

464 \4ARTA IRENE VEGA TAPIA PASAJE t.A COPA 77,25 VIVIENDA SOCIAL DS-1 04- 2-20 4

+65 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI BODEGA 126,24 ESTA. MEDICO RUML 04- 2-20 +

466 úICTOR MANUEL ZUÑIGA FUENTES LA QUINTA 64,03 vlvtENDA soclAL Ds-1 o4-72-2074

+67 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI HUIMEO 590,89 ESCUELA 0+72-2074
+68 ]ENARO ANTONIO FUENTES BASUALTO SAN LUIS 65,32 VIVIENDA SOCIAL DS-1 7-12-2074

+69 ;ONIA DEL CARMEN CISTERNA RO'AS POBLACION SAN LORENZO 22,20 LEv 20.772 1,-12-207+

470 CLICIA MARIA CASTRO CARMSCO RINCON DE ZUÑIGA 69,56 VIVIENDA SOCIAL DS.1 5- 2-201,4

47t I]AN MANI]EI, PEREIRA MEDEL LA OUINTA 103,70 LEY 20.563 7 2-201,4

472 HERNAN ANTONIO ESCOBAR CASTILLO PASAIE TA COPA 110,98 LEY 20.563 7-12-201,4

+73 !ULO NULO !ULO NULO NULO NULO

474 I4ARIA LEONTINA PACHECO TAPIA EL TRANSITO 32,00 LEY 20,563 L8-12-2074

2,»*r-,,1
PAULINA HERMOSILLA

%
tTO. MUNICIPAL



N" RECEP. NOMBRES APELLIDOS DIRECCION Ntz DETALLE FECHA RECEPCION

542 GRACIELA DEL CARMEN ]ONZALEZ ORTECA LOS CRISTALES 69,01 VIVIENDA SOCIAL DS.1 02- 2-2074
543 HORTENCIA DEI- CARMEN qRZOLA VASQUEZ EL GRANERO 65,00 VIVIENDA SOCIAL DS.1. o2- 2-20 4
544 MARGARITA OTILIA ¿UNIGA LOPEZ LAS MOTAS 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 o2- 2-20 4
545 CARLOS ANTONIO !ORAMBUENA CONTRERAS SAN RAUL 65,10 VIVIENDA SOCIAL DS-1 o2- 2-20 4
546 I/ICTOR MANUEL ORTEGA PAMDA EL CARMEN 6t,92 VIVIENDA SOCIAL DS.1 02- 2.2014
547 ANGELICA DE LA CRUZ 14ORALES TAPIA LLOLLINCO 234,43 LEY 20.563 o2- 2-20 4
548 ALENO SEGUNDO LOPEZ IBACACHE ESPERANZA PLAN 18,85 LEY 20.563 02- 2-20 4
s49 \,fARCELA ANDREA REBOLLEDO VARGAS HU¡MEO 50,90 VIVIENDA SOCIAL 02- 2-20't 4
550 DOMINGO AURELIO PARRA CONZALEZ LOS CRISTALES 60,06 VIVIENDA SOCIAL DS.1 o4- 2-20 4
551 {NA MARIA REBOLLEDO FLORES HUIMEO 50,90 VIVIENDA SOCIAL o4- 2-20 4
;52 VANCY LORETO GUZMAN BUSTOS LA QUINTA NORTE 30,00 LEy 20.772 04 2-20 4
;53 {NA MARIA PAMDA BUSTOS PASAIE LA COPA 8.55 LEY 20.563 04 2-20 +
;54 LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONCAVI HUIMEO 590,89 ESCUELA 04- 2-2014
;55 LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI BODEGA 126,24 ESTA. MEDICO RURAL o4-12-2014
;56 iONIA DEL CARMEN ]ISTERNA ROJAS POBLACION SAN LORENZO 22,20 LEy 20.772 t7-72-201,4
;57 "UIS ROBERTO ]RELLANA MORALES VEGA EL MOLINO 60,09 VIVIENDA SOCIAL D5.1 76-12-2074
;58 IUAN MANUEL PERE¡RA MEDEL LA OUINTA 703,70 LEY 20.563 17-t2-2074
t59 HERNAN ANTONIO ESCOBAR CASTILLO PASAJE LA COPA 770,70 LEY 20.S63 t7-72-201,4
i60 MARIA LEONTINA PACHECO TAPIA ELTRANSITO 32,00 LEY 20.563 18-12-2074
561 ELIZARDO ULISES ORTEGA BAUERLE CERRILLOS 65,00 VIVIENDA SOCIAL DS.1
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EXPOSICION SOBRE LA ODENANZA LOCAL DE PERMISOS, SERVICIOS Y CONCESTONES

LEY N'18695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

Artículo 5e.- Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las siguientes
atribuciones esenciales:

a) Ejecutar el plan comunal de desarrollo y los programas necesarios para su cumplimlento;

b) Elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el presupuesto municipal;

c) Administrar los bienes municípales y nacionales de uso público, incluido su subsuelo, existentes
en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines y de conformidad a la ley, la
administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la Administración del Estado.
En ejercicio de esta atribución, les corresponderá, previo informe del consejo comunal de
organizaciones de la sociedad civil, asignar y cambiar la denominación de tales bienes. Asimismo,
con el acuerdo de los dos tercios de los concejales en ejercicio, podrá hacer uso de esta atribución
respecto de poblaciones, barrios y conjuntos habitacionales, en el territorio bajo su
administración. Las municipalidades podrán autorizar, por un plazo de cinco años, el cierre o
medidas de control de acceso a calles y pasajes, o a conjuntos habitacionales urbanos o rurales
con una misma vía de acceso y salida, con el objeto de garantizar la seguridad de los vecinos. Dicha
autorización requerirá el acuerdo del concejo respectivo. El plazo se entenderá prorrogado
automáticamente por igual período, salvo resolución fundada en contrario de la municipalidad con
acuerdo del concejo.

d) Dictar resoluciones obligatorias con carácter general o particular;

e) Establecer derechos por los servicios que presten y por los permisos y concesiones que
otorguen;

f) Adquirir y enajenar, bienes muebles e inmuebles;

g) Otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público
o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.
Estas subvenciones y aportes no podrán exceder, en conjunto, al siete por ciento del presupuesto
municipal. Este límite no incluye a las subvenciones y aportes que las municipalidades destinen a

las actividades de educación, de salud o de atención de menores que les hayan sido traspasadas
en virtud de lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley Ne1 3.063, de lnterior, de 1980,
cualesquiera sea su forma de administración, ni las destinadas a los Cuerpos de Bomberos.
Asimismo, este límite no incluye a las subvenciones o aportes que las Municipalidades de Santiago,
Vitacura, Providencia y Las Condes efectúen a la "Corporación Cultural de la l. Municipalidad de



Santiago", para el financiamiento de actividades de carácter cultural que beneficien a los
habitantes de dichas comunas;

estén destinados a obras de desarrollo comunal, para cuyo efecto las autoridades comunales
deberán actuar dentro de las normas que la ley establezca;

i) Constituir corporaciones o fundaciones de derecho privado, sin fines de lucro, destinadas a la
promoción y difusión del arte y la cultura. La participación municipal en estas corporaciones se

regirá por las normas establecidas en el Párrafo 1e del Título Vl;

j) Establecer, en el ámbito de las comunas o agrupación de comunas, territorios denominados
unidades vecinales, con el objeto de propender a un desarrollo equilibrado y a una adecuada
canalización de la participación ciudadana, y

k) Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que formen
parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal, y
pronunciarse sobre el proyecto de plan regulador comunal o de plan seccional de comunas que no
formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal.

l) Aprobarlos planos de detalle de los planes reguladores comunales y de los planes seccionales.
Las municipalidades tendrán, además, las atribucíones no esenciales que le confieren las leyes o
que versen sobre materias que la Constitución Política de la República expresamente ha
encargado sean reguladas por la ley común. Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de
otros organismos públicos, las municipalidades podrán colaborar en la fiscalización y en el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a la protección del
medio ambiente, dentro de los límites comunales. Cualquier nueva función o tarea que se le
asigne a los municipios deberá contemplar el financiamiento respectivo. Las municipalidades
podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de sus fines propios, de acuerdo con las reglas
establecidas en el Párrafo 2e del Título Vt.



RENTAS MUNICIPALES

TITULO Vll De los Recursos Municipales por Concesiones, Permisos o Pagos de Servicios.

Artículo derechos municipales las están obligadas a pagar a las

municipa las personas naturales o jurídicas de derecho blico o de derecho , que

de la administraci una concesión o permiso o que reciban un

mismas, salvo exención contem expreso.

41.. los cuales están facultadas las

lidades para cobrar derechos, se contemplan especialmente

1.- Los que se prestan u otorgan a través de la unidad a cargo de obras municipales, relativos a

urbanización y construcción y que se regulan, en cuanto a su naturaleza y monto de las
prestaciones exigibles, por la ley general del ramo, su ordenanza general y las ordenanzas locales.
Las tasas de los derechos establecidas en el primero de los textos citados son las máximas que
pueden cobrarse pudiendo las municipalidades rebajarlas.

3'- Extracción de arena, ripio u otros materiales, de bienes nacionales de uso público, o desde
pozos lastreros ubicados en inmuebles de propíedad partícular.

4;Jslg,lggtqri.oJ"oJstrl{.s-¡g*rgli.:":.L!iglmigmHsg.H:g*Égli:g;._

valor
correspondiente a este permiso se pagará anualmente, según lo establecido en la respectiva
Ordenanza Local. En todo caso, los municipios no podrán cobrar por tales permisos, cuando se

trate de publicidad que sólo dé a conocer el giro de un establecimiento y se encuentre adosada a

la o las edificaciones donde se realiza la actividad propia del giro. Las normas para regular los

estándares técnicos de diseño y emplazamiento para la instalación de la publicidad a que se

refieren los acápites anteriores, serán fijadas en la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones, a la cual deberán ceñirse las respectivas ordenanzas locales sobre propaganda y
publicidad. Las municipalidades deberán publicar semestralmente, en lugares visibles de sus

dependencias y estar disponibles para su consulta por cualquier vecino, los listados de los
permisos de propaganda otorgados en la comuna, ordenados por vías públicas, con identificación
de sus titulares y valores correspondientes a cada permiso. Estos valores se pagarán en la misma
época en que corresponde enterar las patentes del artículo 24.-, aplicándose las normas

andamios y cierres.
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contenidas en el artículo 29. En el caso de altoparlantes las municipalidades estarán facultadas
para negar o poner término discrecionalmente a los permisos que se otorguen para este medio de
propaganda.

6.- Examen de conductores y otorgamiento de licencia de conducir: a) De vehículos motorizados.
b) De otros vehículos.

7'- Transferencia de vehículos con permisos de circulación, !,5%o sobre el precio de venta,
teniendo como mínimo el precio corriente en plaza que determine el Servicio de lmpuestos
lnternos, según lo establecido en la letra a) del artículo L2, salvo prueba en contrario. El pago del
derecho mencionado se efectuará en cualquiera de los bancos e instítuciones financieras
autorizados para recaudar tributos, al momento de celebrarse el contrato de compraventa, y será
de cargo del vendedor, salvo pacto en contrario. El Servicio de Tesoreras deberá incorporar al
Fondo Común Municipal las cantidades recaudadas por este concepto. Los notarios y oficiales
civiles que autoricen la transferencia deberán exigir previamente la acreditación del pago del
último permiso de circulación y estarán facultados para emitir el giro correspondiente.

8.- Comerciantes am bulantes.

concesiones o permisos cuyas tasas no
estén fijadas en la ley o que no se encuentren

se ap 'a para

en los casos que proceda.

Oficial o en la

de la respectiva

r et pnmer dia del mes siguiente al de su publicación. La

a en el inciso primero de este artículo, es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 29.- y en el último inciso del artículo 12. En todo caso, en el ejercicio de esta
facultad, las municipalidades deberán observar críterios de simplificación, tanto en favor del
expedito cumplimiento por parte de los contribuyentes, concesionarios, usuarios o permisionarios,
como en beneficio de una cómoda y económica recaudación y administración de los recursos.

lgua
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FESTIVAL LONGAVI CANTA 2015.

VIERNES 20 Y SABADO 21 FEBRERO.

PRODUCCION ARTISTAS S gz.ooo.ooo

SONIDO E ILUMINACION S rr.ooo.ooo
PUBLICIDAD

s 4.000.000

* GRAFICA
* RADIAL
* LANZAMIENTO

SEGURIDAD s 2.ooo.ooo

GRADERIAS s 2.200.000

PREMIACION S r.ooo.ooo

TROFEOS S r.ooo.ooo

OTROS GASTOS s 1.800.000

TOTAL S oo.ooo.ooo

POSIBLES ARTISTAS

* vtLLA cantño
* 3X7
* MOVIMIENTO ORIGINAL
X LA NOCHE
* MEGA APUESTA
* YORDAN Y LA NUEVA FORMULA
* SONORA MALEKON
* FRANCO EL GORILA
* VIKING 5

* INDO LATINOS
* LA RUPERTINA
* MAMPOVAL
* ATLETAS DE LA RISA

CENTRO.CULTURAL
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PROPUESTA DE ESPACIOS Y LUGAR

t "_

LED 6X4M

ACCESO VIP Y sONOS

ACCESO GRATUITO
GRADAS

GRATUTTAS
GRAOAS

6RATUÍTAS



7H-
PROPUESTA DE ESCENARIO

22,5 METROS DE ANCHO TOTAL T2,5X 10 METROS DE ESCENARIO
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INFORME JU{tIDICO
PR0NriNCrAMtEil'rO SOBftH .t*'ROS*Clé¡¡ DH C0NVI:NI0 D[:
CIICIPTTi¡TI)IÓN CON I. ]\{UNICIT'.ELIDAD Dü, LON§:IVI }'I.Á I.

IITJNICIPALINAD DE CARAH[ [.

I.- TEMA

II.. FECHA

1.

IV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes
Municipal la aprobación para la
Municipalidad de LongavÍ y la I.

INFORME JURIDICO

Aprobación Convenio de Cooperación entre la I.
Municipalidad de Longaví y la I. Municipalidad de

Carahue.

08 de Enero de 2O15.

expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
celebración del convenio antes descrito entre la I.
Municipalidad de Cararahue para la presentación

III.. ANTECEDENTES:

Que entre los días 2l y 24 de enero del presente se efectuará en nuestra
comuna el IX Campeonato Nacional Junior de Cueca en su versión 2015.
Que a este IX Campeonato Nacional de cueca Junior se encuentra dentro del
marco de las actividades programadas dentro del programa "Verano
entretenido en Longaví".
Que para el desarrollo de esta importante actividad se ha tenido en
consideración la participación del Ballet Folclórico de Carahue (BAFCA), de
la I. Municipalidad de Carahue, grupo que tiene una reconocida trayectoria
tanto a nivel nacional como internacional.
Que se le ha cursado la invitación formal a través del Sr. Alcalde de la
comuna al Ballet Foiclórico antes mencionado, para que participe durante
los 4 días que dura el IX campeonato Nacional de cueca Junior.
Que ambas Municipalidades han estado en contacto con el fin de celebrar un
convenio con el objeto de que el Ballet Folclórico de Carahue participe en el
IX Campeonato Nacional de Cueca Junior, durante los 4 días de duración
del mismo, comprometiéndose la I. Municipalidad de Longaví, a pagar el
traslado del Ballet Folclórico, desde la comuna de Carahue hasta nuestra
comuna, ida y regreso, y obligándose además a prestar alojamiento y
alimentación a todos los integrantes del Ballet.
Que el monto por la contratación del bus que trasladará al Ballet Folclórico
de Carahue asciende a la suma de $1.000.000.-
Que el artículo 138 inciso 1o primera parte de Ia ley 18695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades dispone: "Del mismo modo, las
municípalidades podrá.n celebrar conuenios para asociarse entre ellas sin
requerir pers onalidad jurídica. "
El mismo artículo en su inciso final dispone que: "Esúos conuenios d.eberdn
contar con el actterdo de los respectiuos concejos."

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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COOPf::{tAOIÓN CON I. IITUNtCIP.'lT.IDAD Dü LONGNVI Y LA T.
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del mencionado Ballet Folclórico en el IX Campeonato Nacional de Cueca Junior a
efectuarse en Ia comuna de Longaví, y obligándose la I. Municipalidad de Longaví a
contratar 1 bus para el traslado del Ballet Folclórico de Carahue que compromete
recursos por la suma de $ 1.000.000.-

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

JORGE

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- Secretario Municipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.

f.m?
jfiff,?t )
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INFORME JURIDICO

Aprobación Convenio de Cooperación entre la I.
Municipalidad de Longaví y la Corporación Cultural
Círculo y Cuequeros de Chile.

08 de Enero de 2O15.II. FECHA

ANTECEDENTES:

Que entre los días 2l y 24 de enero del presente se efectuará en nuestra
comuna el IX Campeonato Nacional Junior de Cueca en su versión 201S.
Que a este IX Campeonato Nacional de cueca Junior se encuentra dentro del
marco de las actividades programadas dentro del programa ,,verano
entretenido en Longaví".
La corporación cultural de campeones y cuequeros de chile, es una
institución que fue creada el 6 de septiembre dL lggr, que tiene como
principal objetivo la difusión de nuestra d.anza nacional, la cueca, y eI
establecimiento de un vínculo de unidad a través de esta d.anza en los niáos,
jóvenes y adultos. De esta forma la referida corporación tiene una basta
experiencia en la organización de campeonatos áe cueca en las distintas
categorías.
Por otra parte las Municipalidades como Corporaciones de Derecho público,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el
progreso económico, social y cultural de la respectiva comun", io., el fin de
cumplir con la función de desarrollar actividades de interés común en el
ámbito local orientada a ofrecer a todos sus habitantes el máximo de
condiciones de bienestar, ha estimado conveniente colaborar con los
organismos culturales en la difusion del Folclore nacional.
Que de esta manera la I. Municipalidad de Longaví, celebrara un convenio de
cooperación con ia Corporación Cultural Circulo de Campeones y Cuequeros
de Chile para la realízación del IX Campeonato Nacional áe Cuecá Junior.
Que la I. Municipalidad de Longavi a través del presente convenio se obliga a
realizar los siguientes aportes:

A) Amplificación, iluminación, pantalla e iluminación.
B) Alojamiento, alimentación traslados.
c) seguridad, atención de las delegaciones, Trofeos y medallas.
D) Contratación de animador del evento, y la contratación de 3 grupos

artísticos.
E) Arriendo de graderías.

IU.-

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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7. Que el convenio antes referido, involucra un gasto total de S12.650.000.-
8. Por su parte la Corporación Cultural Círculo de Campeones y Cuequeros de

Chile, se obliga a contar con los jurados idóneos para el evento , a realizar la
difusión radial y de las redes sociales, a tener a disposición de 1os
participantes las ñchas de inscripción del campeonato.

IV.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
Municipal la aprobación para la celebración del convenio antes descrito entre la I.
Municipalidad de Longaví y Corporación Cultural Circulo Campeones y Cuequeros
de Chile para la realización del IX Campeonato Nacional á. Cueca Junior a
efectuarse en la comuna de Longaví, obligándose la I. Municipalidad de Longaví a
realizar un aporte total de $ t2.050.000.- y la Corporación antis referida a rJalizar
el aporte antes referido.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.

2
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I.-

II..

TEMA

FECHA

INFORME JURIDICO

AUMENTO FONDOS PROGRAMA IX CAMPEONATO

NACIONAL DE CUECA JUNIOR

08 de Enero de 2O15.

III.. ANTECEDENTES:

1. Que con fecha 29 de diciembre en sesión de concejo extraordinaria, se
aprobó el programa y financiamiento del IX Campeonato nacional de Cueca
Junior a realizarse en nuestra comuna

2. Que en el programa ya aprobado no se incorporó ei gasto correspondiente
para arriendo de graderías.
Que dicho gasto no se incorporó ya que se realizarian las gestiones
necesarias para conseguir sin costo alguno las referidas graderias.
Que dicha gestión se realizó pero las graderías disponibles no cumplían con
las condiciones técnicas y de seguridad necesarias.

ry.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
Municipal la aprobación para aumentar los fondos en la suma de Sz.ooo.000.-
para el programa IX Campeonato Nacional de Cueca Junior, los cuales serán
destinados al arriendo de graderías.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

DISTRIBUCIÓU:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.

3.

4.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LlNARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Planificación

INFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNtclpRl srsróru oRDtNARA DE FEcHA 08 DE

ENERO DEL 2015.

MATERIA: RPROgEC¡ÓN COSTO DE MANTEITCIÓru

PROYECTO "REPOSICIÓru CRUIÓI'I LIMPIA FOSAS SÉPTICAS, COMUNA Or TOTERVÍ'

En el marco del proyecto "Reposición Camión Limpia Fosas, Comuna de Longaví",
postulado al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Circular 33, se solicita al Honorable

Concejo Municipal, que apruebe los costos de operación y mantención del vehículo que
permitirá ampliar el servicio de limpieza de fosas sépticas, ya que el camión existente
cuenta con una capacidad de 5.000litros y se reemplazará por uno de 10.OOO litros, lo que
permitirá cubrir de mejor forma la elevada demanda de este servicio.

Los costos derivados de la operación y mantención del vehículo se señalan a

continuación:

#,
O BRIONES ARAICE

ALCALDE

Costos por Ítems

Ítem Partida Unidad Cantidad P. Unitario Total
1 Chofer mes 12 460.000 5.520.000

2 Combustible litros 7200 600 4.320.000

3 Lubricantes Na 3 90,000 270.000

4 Mantención Ns 3 300.000 900.000

5 Reparación Ns 3 100.000 300.000

6 Planta de Tratamiento mes 1,2 1.098.985 1,3.1,87.820

Costo Anual 24.497.820
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MEMORANDUM No 011201 5

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE LONGAVí

MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Junto con soludorles y como es de su conocimiento lo Ley N" 20.742
publicodo el 0l de obril de este oño, incorporó un ortículo 92 bis o lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, el cuol prescribe que:

"Codo municipolidod, en concordoncio con su disponibilidod finonciero,
deberó dotor ol concejo municipol y o /os conceio/es de /os medios de opoyo,
úfiles y opropiodos, poro desorrollor debido y oportunomenfe /os funciones y
otribuciones que esto /ey /e confiere, otendido e/ número de conceio/es de /o
municipolidod.

Poro ello, duronfe /o primero sesión ordinorio, el olcolde someterá o lo
oproboción del concejo los medios o usor duronfe el período respecfivo,
debiendo esfe ocuerdo formor porte del reglomenfo interno o gue hoce o/usión
el ortículo 92, y ser publicodo en lo pógino web de /o municipolidod, en
concordoncio con /o esfob/ecido en los ortículos 2o y 7o de lo ley N"20.285, sobre
Acceso o lo lnformoción Público.

Asimismo, codo oño lo municipolidod, en concordoncio con su

disponibilidod finonciero, podró incorporor en elpresupuesto municipo/ recursos
desfinodos o ftnoncior lo copocitoción de /os conceio/es en molerios
relocionodos con gesfión municipol."

Acorde lo precedentemente expuesto, corresponde que en esto sesión el
Honoroble Concejo se pronuncie sobre lo siguiente:



pRopuESTA DE MEDros DE Apoyo, úrrEs y ELEMENTos DE cApAc¡Tectór.l
DEL HoNoRABLE coNcEJo MUNlctpAt oe toucaví

lo Se propone montener los siguientes elementos octuoles:

o) Teléfono celulor con plon de I .000 o I ..l00 minutos q todo destino;

b) Bondo oncho con plon mensuol de olto velocidod poro oquellos
que lo soliciten;

c) Torjetos de presentoción institucionoles codo vez que los soliciten;

d) Gostos de representoción del Honoroble Concejo que incluye pogo
de costos de inscripción, vióticos y reembolso de posojes y otros en oquellos
octividodes o que concurren en representoción del Concejo.

2" Se propone incorporor los siguientes elementos:

o) Agendos institucionoles;

b) A lo menos dos copocitociones onuoles poro lo totolidod de los

miembros del Concejo y funcionorios Directivos, en lo propio municipolidod,
sobre moterios de diverso índole;

c) Derecho o osistencio o los encuentros, seminorios, cursos y similores
que dicte lo Asocioción Chileno de Municipolidodes y lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule;

d) Derecho o poriicipor de copocitociones de diverso índole que se
importon en diferentes puntos del poís, previo solicitud presentodo ol Sr.

Alcolde, oprobodo en sesión de Concejo y coniondo con disponibilidod
presupuestorio.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

E
1 ALCALDE

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE//

téeÁdo
-r@rcooo.
- Direclor de Adminislroción y Finonzos, Sr. Corlos
- Conelolivo.


